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Bogotá D. C., enero de 2024. 
 
 
Doctora 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁZQUEZ  
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

 

Referencia: Escrito de contestación de la demanda y formulación de 

excepciones  

Demanda verbal reivindicatoria de domicio de menor cuantía 

Demandante: Nelson Enrique Cano guerrero  

Demandada: Sandra Cecilia Diaz Rosero 

Radicado No.: 11001400303720230090000 

 

NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ, domiciliada en la Ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.398.033, abogada titulada 

con tarjeta profesional número 300.538 del C. S. de la J., actuado en desarrollo del 

poder especial que acompaño, conferido por la Señora SANDRA CECILIA DIAZ 

ROSERO mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Bogotá, 

identificada con cedula de ciudadanía número 52.029.166, demandada dentro del 

proceso referido, comedidamente presento la contestación de la demanda y la 

formulación de excepciones de mérito, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

           
1. Parcialmente cierto.  

 
La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 
compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 
12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 
marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 
11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 
la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho. La sentencia fue 
confirmada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. La decisión que cobró 
ejecutoria indicó que la sociedad patrimonial conformada por los compañeros 
se encontraba en estado de disolución y liquidación. 
 
Entre los compañeros se concluyó, como se corrobora con los hechos 
discutidos en el curso de ese proceso, que el bien inmueble ubicado en la 
calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 
inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, fue parte de la 
sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales hasta cuando 
el señor NELSON CANO deshabitó la propiedad en el mes de junio de 2013 
por voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ tomara posesión 
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material de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y dueña de 
manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de vicios.  
 
Por tanto, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de Tradición y 
Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido con recursos 
de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el tiempo 
comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo de 
2012, y luego de su salida de la propiedad SANDRA DIAZ tomó posesión del 
100% del inmueble. 

 
2. Parcialmente cierto.  

 
La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 
compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 
12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 
marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 
11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 
la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho. La sentencia fue 
confirmada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. La decisión que cobró 
ejecutoria indicó que la sociedad patrimonial conformada por los compañeros 
se encontraba en estado de liquidación. 
 
Entre los compañeros permanentes se concluyó, como se corrobora con los 
hechos discutidos en el curso de ese proceso, que el bien inmueble ubicado 
en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), 
matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, fue parte 
de la sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales hasta junio 
de 2013, mes en el cual el señor NELSON CANO deshabito la propiedad por 
voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ tomara posesión 
material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y 
dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de 
vicios.  
 
Por tanto, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de Tradición y 
Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido con recursos 
de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el tiempo 
comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo de 
2012, y luego de la salida de la propiedad por parte de NELSON CANO, 
SANDRA DIAZ tomó posesión del 100% del inmueble. 
 

3. El señor Nelson Cano deshabitó la propiedad ubicada en la calle 52 Sur 95 
a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 
50S-40456655, por su decisión, sin coacción, sin violencia, es decir por 
voluntad propia, sin que alguna autoridad o particular lo hubiese ordenado. 
 
Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz se 
declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante 
por el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y 
violencia intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra 
la integridad física y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a 
que la Jurisdicción Penal conociera de los hechos de violencia intrafamiliar 
que generaron secuelas definitivas en Sandra Diaz, que concluyeron en 
sentencias condenatorias en contra del señor Nelson Cano por el delito de 
violencia intrafamiliar, tal y como se relaciona a continuación: 
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 Proceso Penal judicial 110016000107201101810, conocido por el 
Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, quien 
condenó al señor Nelson Cano. La Incapacidad que tuvo la victima 
Sandra Diaz fue por el termino de 20 días, consecuencia de la golpiza 
que le propinó Nelson Cano en el mes de febrero de 2011.  
 

 Investigación Penal No. 110016000107201200636 de la Fiscalía 
293 Delegada Ante los Jueces Penales, asunto conciliado mediante 
acta de fecha 29 de abril de 2015. Los hechos de violencia intrafamiliar 
ocurrieron el día 11 de marzo de 2012, lo que le valió a Sandra Diaz 
una incapacidad de 10 días.  
 

 Proceso Penal judicial 110016000107201300665, conocido por el 
Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, donde en 
audiencia pública la Juez leyó el sentido del fallo condenatorio en 
contra de Nelson Cano por el Delito de Violencia Intrafamiliar, luego 
que el señor Cano, el día 19 de mayo de 2013, golpeara a Sandra 
Diaz y le generara una incapacidad de 10 días. 

 

 Adicionalmente, entre los compañeros permanente luego de los 
hechos de violencia que desplegaba el señor Nelson Cano en contra 
de la Señora Sandra Diaz, la Comisaria de Familia Séptima de la 
Localidad de Bosa, impuso en varias ocasiones medidas de 
protección, con el fin de que cesaran los hechos violencia, que como 
se observan eran constantes en contra de Sandra Diaz.  

 
Ahora bien, como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en 
el año 2013, producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó 
posesión material de la propiedad.  
 
El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso 
desde vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016.  
 
Prueba de todo lo indicado es que el día 22 de septiembre de 2017, se reunió 
el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado 
el inmueble objeto de este proceso, con el fin de solucionar asuntos 
relacionados con la entrega de la correspondencia a mi mandante la señora 
SANDRA DIAZ, como se observa a continuación: 
 

 
 
Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como 
dueña de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, 
haciendo valer su derecho a recibir correspondencia, como debe recibir 
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alguien que se reputa como señora y dueña de un bien sometido a propiedad 
horizontal. Quiere decir lo anterior, que es a partir de allí que se evidencia sin 
lugar a equivoco la transmutación de la calidad de coposeedora o 
comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad. 
 
Veamos como la Señora SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 
 

 
 
Es también es relevante como el señor NELSON CANO, presente en esa 
reunión, indicó: 
 

 
     
La manifestación que hace el Señor Demandante NELSON es 
suficientemente clara para concluir que él reconocía que ya no era dueño de 
la propiedad, porque la única señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, 
también sin lugar a equivoco es una evidencia plena a la transmutación 
de la calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a 
poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que 
concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente 
del demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la 
comunidad y con presencia de NELSON CANO quien  no niega ese 
hecho y en su lugar lo ratifica al indicar que ya no es su propiedad.  
 
Quiere decir lo anterior, que allí en ese evento del 22 de septiembre de 2017 
ante el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra el 
Inmueble de este proceso, la Administradora de la Copropiedad, y el Señor 
Demandante NELSON CANO fue exteriorizado el animus domini de 
SANDRA DIAZ sobre la propiedad.   
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Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este 
proceso y sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento 
de Bogotá, dentro del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 
110016000107201300665, mencionado anteriormente, donde las partes 
señalaron:  
 

 
 
 
De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 
2017 la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un 
memorial donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ 
en un 100% de la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él 
reconoce a SANDRA DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio 
de 2013. 
 
Como consecuencia, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de 
Tradición y Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido 
con recursos de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el 
tiempo comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo 
de 2012, y luego de la salida de la propiedad por parte de NELSON CANO, 
SANDRA DIAZ tomó posesión del 100% del inmueble. 
 
El señor NELSON CANO deshabitó (año 2013), así lo expresó en diferentes 
oportunidades ante la Comunidad donde se encuentra la propiedad y ante la 
Judicatura, que le había condenado por Violencia Intrafamiliar.  
 
Y SANDRA DIAZ evidencia plenamente la transmutación de la calidad de 
coposeedora o comunera a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad, lo mismo que concluye que la demandada SANDRA DIAZ 
exteriorizó la usucapión individual, personal, autónoma e independiente 
y por ende excluyente del demandante NELSON CANO, en la misma 
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reunión del 22 de septiembre de 2017, aunque se insiste que ejercía 
actos de señorío desde el año 2013 como indica el demandante. 

 
4. Es cierto, esa posesión material sobre la propiedad mencionada en el hecho 

es pacifica, publica y exenta de cualquier vicio. Es pertinente indicar que la 
transmutación a una posesión individual, es decir del 100% del inmueble se 
evidenció en la reunión del 22 de septiembre de 2017 ante el Consejo de 
Administración de la Copropiedad donde se encuentra el Inmueble de este 
proceso, la Administradora de la Copropiedad, y el Señor Demandante 
NELSON CANO, y donde se indica que SANDRA DIAZ es propietaria de la 
“Casa 28”, objeto de este proceso, y NELSON CANO señala que ya no es 
propietario del inmueble de este proceso. 
 

5. Parcialmente cierto. 
 

Como se indicó en el hecho tercero de este escrito, la Señora Sandra Diaz 
ha sido poseedora de la propiedad desde el año 2013, luego que su ex 
compañero, aquí demandante, deshabitó la propiedad lo que conllevó a que 
la Señora Sandra Diaz se hiciera cargo de ella realizando mejoras, pagando 
las obligaciones relacionada con la propiedad y explotándola 
económicamente. La transmutación de una Coposeedora debido a la 
existencia de la sociedad patrimonial a la que pertenecía el inmueble se 
evidenció de manera definitiva en la reunión con el Consejo de 
Administración del 22 de septiembre de 2017 tan comentada en este escrito. 
 

Aquí es pertinente indicar lo siguiente. El señor Nelson Cano, que como se 
indicó era el contador de la Copropiedad realizaba el pago de la 
administración, no obstante, después de conocer el sentido del fallo proferido 
el día 09 de agosto de 2016 por el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., dentro del radicado No. 11001311000320120078900, indicó a 
la administradora de la Copropiedad que a partir del mes de octubre de 2016 
no autorizaba a que se le descontara de sus honorarios el valor de 
administración por el Inmueble.  
 
Por lo anterior, mi mandante realizaba los pagos de administración a partir 
del mes de octubre de 2016 hasta la fecha, sin excepción y sin recibir 
recurso alguno del señor Nelson, por cuanto ella le desconoce como 
dueño de la propiedad. La señora Sandra Diaz asume las obligaciones en su 
totalidad de la propiedad objeto de este proceso, sin injerencia ni autorización 
del señor Nelson Cano. 
 
Para concluir, si bien el señor demandante no trasladó el derecho real de 
dominio a Sandra Diaz, indicó de manera pública ante el Consejo de 
Administración, la Administración de la cual hizo parte como Contador hasta 
diciembre de 2016, que no es propietario del bien; asimismo, la SEÑORA 
SANDRA DIAZ en esa misma reunión también indicó que ella es la 
propietaria del inmueble. 
 
No obstante, lo anterior, el señor NELSON CANO solicitó ante el JUEZ 
TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. se adelantara el trámite de 
liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada por los 
compañeros permanentes de acuerdo con lo expuesto y concluido en el 
proceso judicial de declaración de Unión Marital de Hecho y liquidación de 
Sociedad Patrimonial de Hecho, que cursó ante ese Juzgado. 
 

6. No es cierto. 
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La Señora SANDRA DIAZ desconoce al señor NELSON CANO como señor 
y dueño de la propiedad objeto de este proceso. Contrario a ello, SANDRA 
DIAZ siempre se ha exteriorizado en la comunidad como señora y dueña 
única del bien. Tampoco es cierto que el señor Cano hubiese realizado 
alguna reclamación sobre la propiedad, ello no ha sido así, por cuanto el 
señor Cano conoce muy bien que dejo la propiedad, al menos el 100% en 
posesión de la señora Sandra Diaz, porque nunca adelantó algún reclamo, 
tan es así que en el año 2017 manifestó ante el Consejo de Administración 
de la Copropiedad donde se encuentra el bien inmueble que ya no era 
propietario y ante la Juez 24 Penal Municipal indicó que trasladaría el 100% 
del derecho a la propiedad a Sandra Diaz, aunque el traslado las partes lo 
consideraban como un mero trámite de registro público por cuanto del 
bien sabían que SANDRA DIAZ era la única poseedora.  

 
7. Para el año 2024 el avalúo catastral del inmueble es de $69.614.000. 

 
8. Parcialmente cierto.  

 
La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 
compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 
12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 
marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 
11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 
la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho. La sentencia fue 
confirmada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. La decisión que cobró 
ejecutoria en el año 2016 se indicó que la sociedad patrimonial conformada 
por los compañeros se declaraba disuelta y en estado de liquidación, por 
tanto con la firmeza de esa decisión correspondía al señor NELSON CANO 
adelantar las acciones de dominio para reclamar su derecho sobre la 
propiedad pero lo hizo siete años después. 
 
Entre los compañeros se concluyó, como se corrobora con los hechos 
discutidos en el curso de ese proceso, que el bien inmueble ubicado en la 
calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 
inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, fue parte de la 
sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales hasta junio 
de 2013, mes en el cual el señor NELSON CANO deshabito la propiedad por 
voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ tomara posesión 
material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y 
dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de 
vicios.  
 
Por tanto, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de Tradición y 
Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido con recursos 
de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el tiempo 
comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo de 
2012, y luego de su salida de la propiedad SANDRA DIAZ tomó posesión del 
100% del inmueble, y evidencia de la transmutación como coposeedora a 
poseedora individual del 100% de la propiedad y excluyendo del bien a 
NELSON CANO, fue la reunión pública llevada a cabo el día 22 de 
septiembre de 2017 donde las partes de este proceso, por lado de NELSON 
CANO indica que ya no es propietario, y por parte de SANDRA DIAZ se indica 
que de propietaria del 100%, queriendo decir con ello que es poseedora 
material de toda la propiedad con ánimo de señor y dueño y excluyendo al 
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señor NELSON CANO como señor y dueño en su presencia y en el de la 
comunidad. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA 

 
1. Improcedente. 

 
La Señora SANDRA DIAZ ratifica la posesión material con animo de señora y dueña 
sobre el 100% del bien inmueble ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, 
casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de 
este proceso, de manera absoluta, quieta y pública, ininterrumpida y de buena fe 
por mas de cinco años, tal como se demostrará en el curso del proceso. La evidencia 
de la transmutación de una coposesión a una posesión individual consta en el acta 
de la Reunión llevada a cabo el día 22 de septiembre de 2017, amen del contenido 
del memorial firmado por NELSON CANO y SANDRA DIAZ el día 24 de junio de 
2017 y radicado ante el JUEZ 24 PENAL MUNICIPAL. Es también improcedente la 
pretensión por cuanto el extremo demandante no aporta pruebas los actos que 
desvirtúan la posesión con animo de señora y dueña de la señora SANDRA DIAZ. 
 

2. Improcedente. 
 
Como consecuencia de la improcedencia de la pretensión anterior, al adquirir por 
prescripción adquisitiva el 100% de la propiedad con matrícula inmobiliaria Nº: 50S-
40456655 objeto de este proceso.   
 

3. Improcedente.  
 
Por la prosperidad de la pretensión originaria de la demanda. Adicionalmente el 
extremo demandante no aporta elementos de juicio probatorios que corroboren sus 
dichos sobre la posesión ilegal, contrario sensu demuestra con su escrito la 
posesión pacifica, externa, absoluta, ininterrumpida y legal de la señora SANDRA 
DIAZ sobre la totalidad de la propiedad.  
 

4. Improcedente.  
 
De entrada se solicita se liquide las expensas en el evento en que resulte vencida 
en juicio mi mandante.  
 

5. Procedente. 
 
Como consecuencia de la adquisición del bien por parte de mi mandante por 
prescripción adquisitiva y su consecuente inscripción de la sentencia para acreditar 
su derecho de pertenencia.    

   
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
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El artículo 2512 del Código Civil en su inciso segundo señala: 

“Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

A su turno el articulo 2535 Ibidem, indica: 

“ARTÍCULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de 

tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

Como se indicó Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz 
se declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante por 
el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y violencia 
intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra la integridad física 
y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a que la Jurisdicción Penal 
conociera de los hechos de violencia intrafamiliar que generaron secuelas definitivas 
en Sandra Diaz, que concluyeron en sentencias condenatorias en contra del señor 
Nelson Cano por el delito de violencia intrafamiliar, una de esas sentencias fue la 
conocida en el proceso Penal judicial 110016000107201300665, conocido por el 
Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, donde en audiencia 
pública la Juez leyó el sentido del fallo condenatorio en contra de Nelson Cano por 
el Delito de Violencia Intrafamiliar, luego que el señor Cano, el día 19 de mayo de 
2013, golpeara a Sandra Diaz y le generara una incapacidad de 10 días. Ahora bien, 
como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en el año 2013, 
producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó posesión material de la 
propiedad.  

 
El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso desde 
vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016.  

 
Prueba de todo lo indicado es que el día 22 de septiembre de 2017, se reunió el 
Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado el 
inmueble objeto de este proceso, con el fin de solucionar asuntos relacionado con 
la entrega de la correspondencia de mi mandante la señora SANDRA DIAZ, como 
se observa a continuación: 

 

 
 

Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como dueña 
de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, haciendo valer su 
derecho a recibir correspondencia, como debe recibir alguien que se reputa como 
señora y dueña de un bien sometido a propiedad horizontal. Quiere decir lo anterior, 
que es a partir de allí que se evidencia sin lugar a equivoco la transmutación de la 
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calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual 
y del 100% de la propiedad. 

 
Veamos como la SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 

 

 
 

Es también relevante como el señor Nelson Cano, presente en esa reunión como 
contador del Conjunto, indicó: 

 

 
     

La manifestación que hace el Señor Demandante NELSON es suficientemente clara 
para concluir que él reconocía que ya no era dueño de la propiedad, porque la única 
señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, también sin lugar a equivoco es una 
evidencia plena a la transmutación de la calidad de coposeedora o comunera 
de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo 
que concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente del 
demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la comunidad y con 
presencia de NELSON CANO quien  no niega ese hecho y en su lugar lo ratifica 
al indicar que ya no es su propiedad. Quiere decir lo anterior, que allí en ese 
evento del 22 de septiembre de 2017 ante el Consejo de Administración de la 
Copropiedad donde se encuentra el Inmueble de este proceso, la Administradora 
de la Copropiedad, y el Señor Demandante NELSON CANO fue exteriorizada el 
animus domini de SANDRA DIAZ sobre la propiedad.   

 
Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este proceso y 
sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, dentro 
del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 110016000107201300665, 
mencionado anteriormente, donde las partes señalaron:  
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De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 2017 
la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un memorial 
donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ en un 100% de 
la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él reconoce a SANDRA 
DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio de 2013. 

 
SANDRA DIAZ evidencia plenamente la transmutación de la calidad de 
coposeedora o comunera a poseedora individual y del 100% de la propiedad, 
lo mismo que concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la 
usucapión individual, personal, autónoma e independiente y por ende 
excluyente del demandante NELSON CANO, en la misma reunión del 22 de 
septiembre de 2017, aunque se insiste que ejercía actos de señorío desde el 
año 2013 como indica el demandante. 
 
Entonces el señor NELSON CANO a partir de esa fecha cuenta con el tiempo 
señalado en el artículo 51 de la Ley 9ª de 1989 para acudir en demanda de 
reivindicación, esto es, hasta el mes de octubre de 2022 mes en el cual la señora 
SANDRA DIAZ prueba que transmutó la posesión que tenia como coposeedora a 
poseedora individual de la vivienda de interés social.  
 
Desde el año 2016, de manera puntual octubre de 2016 la señora SANDRA DIAZ 
es quien paga las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración de la 
propiedad, y demás obligaciones relacionada con el inmueble por ejemplo servicios 
públicos e impuestos; es quien asume sus mejoras; quien hace reparaciones; quien 
explota el inmueble arrendándolo; quien lo defiende ante la comunidad; quien 
exterioriza ante la comunidad su ánimo único de señora y dueña absoluta y 
desconoce al señor NELSON CANO como dueño.  
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EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN.  
 
El artículo 2518 del Código Civil indica que se gana por prescripción el dominio de 

los bienes corporales, raíces o muebles, que estén en el comercio humano y se han 

poseído con las condiciones legales. 

Mi mandante adquirió por prescripción adquisitiva extraordinaria la vivienda de 

interés social cuyos linderos del bien: Una casa ubicada en Bogotá D.C., con 

nomenclatura calle 52 sur 95ª 10 casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 

inmobiliaria Nº: 50S-40456655, alinderado de la siguiente manera: POR EL 

ORIENTE: Partiendo del punto 623C hasta el punto 624C en línea recta y distancia 

de noventa y un metro (91.00m) con la vía peatonal calle 49 sur (Q22) de la 

nomenclatura urbana, POR EL SUR: Del punto 624C hasta el punto 621C en línea 

recta y distancia de noventa y un metros (91.00m) con la zona de uso público Control 

Ambiental Número Veinte (20) de la Avenida Santa Fe de la nomenclatura, POR EL 

OCCIDENTE: Del punto 621C hasta el punto 622C en línea recta y distancia de 

noventa y un metros (91.00m) con la vía vehicular calle 50 sur (D 26) de la 

nomenclatura urbana, POR EL NORTE: Del punto 622C hasta el punto 623C o 

punto de partida cerrando el polígono, en línea recta y distancia de noventa y un 

metros (91.00m) con la vía peatonal carrera 110ª (p28) de la nomenclatura urbana, 

con un área total de 39.69 MTS2.   

Se fundamenta la solicitud así: 

A. El señor Nelson Cano deshabitó la propiedad ubicada en la calle 52 Sur 95 
a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 
50S-40456655, por su decisión, sin coacción, sin violencia, es decir por 
voluntad propia, sin que alguna autoridad o particular lo hubiese ordenado. 
 

B. Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz se 
declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante 
por el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y 
violencia intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra 
la integridad física y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a 
que la Jurisdicción Penal conociera de los hechos de violencia intrafamiliar 
que generaron secuelas definitivas en Sandra Diaz, que concluyeron en 
sentencias condenatorias en contra del señor Nelson Cano por el delito de 
violencia intrafamiliar. 

 
C. Ahora bien, como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en 

el año 2013, producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó 
posesión material de la propiedad.  
 

D. El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso 
desde vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016 como 
contador público.  
 

E. El día 22 de septiembre de 2017, se reunió el Consejo de Administración de 
la Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este 
proceso, con el fin de solucionar asuntos relacionado con la entrega de la 
correspondencia de mi mandante la señora SANDRA DIAZ, como se 
observa a continuación: 
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F. Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como 
dueña de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, 
haciendo valer su derecho a recibir correspondencia, como debe recibir 
alguien que se reputa como señora y dueña de un bien sometido a propiedad 
horizontal. Quiere decir lo anterior, que es a partir de allí que se evidencia sin 
lugar a equivoco la transmutación de la calidad de coposeedora o 
comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad. 
 

G. Veamos como la SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 
 

 
 

H. Es también relevante como el señor Nelson Cano, presente en esa reunión 
como contador del Conjunto, indicó: 
 

 
     

I. La manifestación que hace el Señor Demandante NELSON es 
suficientemente clara para concluir que él reconocía que ya no era dueño de 
la propiedad, porque la única señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, 
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también sin lugar a equivoco es una evidencia plena a la transmutación 
de la calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a 
poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que 
concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente 
del demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la 
comunidad y con presencia de NELSON CANO quien  no niega ese 
hecho y en su lugar lo ratifica al indicar que ya no es su propiedad. 
Quiere decir lo anterior, que allí en ese evento del 22 de septiembre de 
2017 ante el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se 
encuentra el Inmueble de este proceso, la Administradora de la Copropiedad, 
y el Señor Demandante NELSON CANO fue exteriorizada el animus domini 
de SANDRA DIAZ sobre la propiedad.   
 

J. Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este 
proceso y sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento 
de Bogotá, dentro del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 
110016000107201300665, mencionado anteriormente, donde las partes 
señalaron:  
 

 
 
 

K. De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 
2017 la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un 
memorial donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ 
en un 100% de la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él 
reconoce a SANDRA DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio 
de 2013. 
 

L. Como consecuencia, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de 
Tradición y Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido 



 

______________________________________________________________________ 
Tel..: 3103343223 

E-Mail.: epaezhernandez@gmail.com 

 

con recursos de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el 
tiempo comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo 
de 2012, y luego de la salida de la propiedad por parte de NELSON CANO, 
SANDRA DIAZ tomó posesión del 100% del inmueble. 
 

M. El señor NELSON CANO deshabitó (año 2013), así lo expresó en diferentes 
oportunidades ante la Comunidad donde se encuentra la propiedad y ante la 
Judicatura, que le había condenado por Violencia Intrafamiliar.  
 

N. SANDRA DIAZ evidencia plenamente la transmutación de la calidad de 

coposeedora o comunera a poseedora individual y del 100% de la 

propiedad, lo mismo que concluye que la demandada SANDRA DIAZ 

exteriorizó la usucapión individual, personal, autónoma e 

independiente y por ende excluyente del demandante NELSON CANO, 

en la misma reunión del 22 de septiembre de 2017, aunque se insiste 

que ejercía actos de señorío desde el año 2013 como indica el 

demandante. 

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN 

LOS TÉRMINOS DE LA LEY 791 DE 2002. 

Como fue indicado por el demandante mi representada ejerce la posesión material 

como señora y dueña desde junio de 2013, desde esa fecha de manera quieta, 

absoluta, pacifica ininterrumpida ha ejercido los actos de señoría, y desde esa fecha 

a la actual han transcurrido más de diez años termino suficiente para adquirir la 

propiedad por prescripción.   

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE NO CONCURRENCIA DE PRESUPUESTOS Y/O 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA REIVINDICACIÓN 

No se configura el elemento de cosa singular reivindicable por cuento la acción 

reivindicatoria se incoa desde de más cinco años de posesión material con animo 

de señora y dueña de parte de mi mandante SANDRA DIAZ.  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERA: Declarar probada las excepciones propuestas con este escrito.  

SEGUNDA: En consecuencia declarar desestimados los hechos y pretensiones de 

la demanda reivindicatoria. 

TERCERA: Consecuencia de la declaratoria de prosperidad de la excepción de 

prescripción adquisitiva en favor de la demandada SANDRA DIAZ ROSERO, 

ordenar al Registrador de Instrumentos públicos la inscripción del fallo a favor de mi 

poderdante. 

CUARTA: Condenar al demandante al pago de las costas, gastos y agencias 

procesales. 
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PRUEBAS 

 

Téngase como tales las siguientes: 

A. PRUEBA TRASLADADA:  

1.  Solicito su señoría oficiar al Juzgado 31 de Familia del Circuito de Bogotá para 

obtener copia íntegra del expediente con radicado No. 

11001311000320120078900, donde fue declarada la unión marital de hecho y 

donde cursa trámite de liquidación de la sociedad patrimonial. Es pertinente esta 

prueba toda vez que contiene declaraciones realizadas por las partes de este 

proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. 

2. Solicito su señoría oficiar Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201101810, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

3. Solicito su señoría oficiar Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201300665, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

B. OFICIOS 

Solicito su señoría librar oficio a la administración del conjunto AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA ALAMEDA 16, identificado con NIT 900.096.614-9, representante legal 

LICETH JARAMILLO PEREZ con el fin que remita: 

1.  Estado de cuenta de la CASA 28, y aporte copia de recibos de caja, pagos, 

multas pagadas e impuestas, sanciones, paz y salvo. 

2.  Copias de acta de asamblea y de consejo de administración desde el año 2016 

a la fecha. 

3. Toda documentación que haya sido radicada por parte de la señora SANDRA 

DIAZ a la administración de la Copropiedad. 

Es pertinente esta prueba toda vez que contiene declaraciones por las partes de 

este proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. Además le 

informo al despacho que la representante legal del conjunto AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA  DEL PORTAL 2 MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9, mediante respuesta de derecho de petición manifestó que no 

entregaría la documentación solicitada hasta que un Juzgado se lo ordenara, 

ahora bien mi poderdante la señora SANDRA DIAZ radico acción de tutela ante 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, dicho amparo 

constitucional se encuentra, a la presentación de este escrito, en trámite  
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Toda comunicación que haya sido radicada por parte de la señora Sandra Díaz.  

C. DOCUMENTALES: 

- Acta  No. 21  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 

2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-9 de fecha 22 de septiembre de 

2017. 

-Copias de proceso en la Comisaria 7 de Familia de Bogotá (Folios 21). 

-Liquidación de sociedad patrimonial entre SANDRA DÍAZ Y NELSON CANO (10 

Folios) 

-Soporte de Testimonio del proceso de unión marital de hecho (Folios 4) 

- Soportes de cuentas de cobro de mejoras realizadas al inmueble calle 52 Sur 95 

a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-

40456655 (Folios 5). 

-Copias de proceso ante la Fiscalía General de la Nación y ante el Juzgado Primero 

Penal Municipal  de Control de Garantías (Folios 8) 

- Certificación de Mareco de fecha 23 de Enero del 2024. 

-Relación de impuestos desde el año 2018 hasta el año 2024 y paz y salvo de 

administración  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL 

PORTAL 2  MANZANA 16 (Folios 6). 

- Carta y estados de cuenta del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA 

DEL PORTAL 2  MANZANA remitidos a la señora SANDRA DIAZ (Folios 6). 

- Recibos de Pago de administración. 

D. TESTIMONIALES  

Las pruebas testimoniales son importantes para el presento proceso, por cuanto 

entregaran información determinante para probar la posesión del inmueble por parte 

de SANDRA DIAZ, así como inexistencia de interés del señor NELSON CANO sobre 

la propiedad. 

- MARITZA SEPULVEDA,  identificada con cedula de ciudadanía No. 52.213 .364 

número de teléfono 3138596981, dirección calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 

54. 

- Caroline Camargo González, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1010210188, número telefónico  3224645211, correo electrónico: 

caroline27camargo@gmail.com,  Barrio 20 julio. Quien fue arrendataria de la señora 

SANDRA DIAZ de la propiedad ubicado  calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28    

objeto del proceso. 

´-Edilma Serrano Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 39642740  

número de teléfono 3057060504, correo electrónico ediser1965@gmail.com,  Barrio 

Suba Bogotá. 

mailto:caroline27camargo@gmail.com
mailto:ediser1965@gmail.com
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-Nancy Rodríguez Ostios, identificada con cedula de ciudadanía No.39654226, con 

número de teléfono 3202837165, correo electrónico kayros01207@hotmail.com, 

Bosa la Paz. 

-Paola Ambrosio Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 52932570, 

número de teléfono 3132545954, correo electrónico pambrosio1127@gmail.com, 

Barrio Bosa Porvenir. 

-Derby Mejía Hoyos, identificada con cedula de ciudadanía No. 7383405, Número 

de teléfono 3014427047, correo electrónico deibysmejia22@gmail.com, Barrio Bosa 

Porvenir. 

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

E. SOLICITUD DE CITACIÓN PARA RENDIR TESTIMONIO: 

 

 Solicito a su señoría citar a declarar a la señora LICETH JARAMILLO como 

administradora y/o representante legal de la AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA 

ALAMEDA DEL PORTAL 2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-

9,  con el fin que rinda testimonio, exhiba y declare sobre el contenido del 

acta de consejo de administración suscrita 22 de septiembre del 2017, donde 

el demandante NELSON CANO manifiesta ya no ser dueño de la propiedad 

y la señora SANDRA DIAZ manifiesta ser propietaria del 100% del inmueble 

calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28.. 

 

Así mismo la citada puede dar cuenta de información relacionada con la 

posesión material de mi mandante y la actitud del demandante con relación 

al  inmueble objeto de este proceso.  

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

OBJETO DE LOS TESTIMONIOS 

Se pretende demostrar los hechos de la demanda, la existencia fáctica de los 

supuestos de hecho de las normas cuyo gobierno reclama la situación objeto del 

juzgamiento, fundabilidad de las excepciones. 

Igualmente, la prueba testimonial tiene como objeto que los testigos informen, 

además de sus generales de ley, todo lo que sepan y les contén sobre la posesión 

material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y dueña 

de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de vicios.  

 

 

F. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

mailto:kayros01207@hotmail.com
mailto:pambrosio1127@gmail.com
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- Sírvase señalar fecha y hora para que el señor Demandante NELSON 

ENRIQUE CANO sea interrogado por la suscrita.  

 

- Sírvase señalar fecha y hora para que la señora SANDRA DIAZ absuelva in 

cuestionario que la suscrita le hará sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda y de las excepciones propuestas con este escrito.   

 

G. INSPECCIÓN JUDICIAL 

Respetuosamente solicitamos a la Judicatura fije fecha para diligencia de inspección 

judicial en el inmueble objeto de reivindicación en los términos del artículo 375 de 

C.G.P.  

EMPLAZAMIENTO  

Solicito a su señoría emplazar a las personas determinadas e indeterminadas que 

crean tener derecho sobre la propiedad. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Recibiremos notificaciones en la Secretaria de su Despacho o en los datos al pie de 
página. 

 
ANEXOS 

 
Acompañan este escrito los documentos aducidos como pruebas documentales, el 
poder a mi otorgado por el demandado, y copias para correr traslado del presente. 
 
De la señora Juez, 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ 
C.C. No. 1.022.398.033 
T.P No. 300.538 C. S de la Judicatura 
Tpaezhernandez@gmail.com 

mailto:Tpaezhernandez@gmail.com
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Bogotá D. C., enero de 2024. 
 
 
Doctora 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁZQUEZ  
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

 

Referencia: Escrito de contestación de la demanda y formulación de 

excepciones  

Demanda verbal reivindicatoria de domicio de menor cuantía 

Demandante: Nelson Enrique Cano guerrero  

Demandada: Sandra Cecilia Diaz Rosero 

Radicado No.: 11001400303720230090000 

 

NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ, domiciliada en la Ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.398.033, abogada titulada 

con tarjeta profesional número 300.538 del C. S. de la J., actuado en desarrollo del 

poder especial que acompaño, conferido por la Señora SANDRA CECILIA DIAZ 

ROSERO mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Bogotá, 

identificada con cedula de ciudadanía número 52.029.166, demandada dentro del 

proceso referido, comedidamente presento la contestación de la demanda y la 

formulación de excepciones de mérito, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

           
1. Parcialmente cierto.  

 
La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 
compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 
12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 
marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 
11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 
la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho. La sentencia fue 
confirmada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. La decisión que cobró 
ejecutoria indicó que la sociedad patrimonial conformada por los compañeros 
se encontraba en estado de disolución y liquidación. 
 
Entre los compañeros se concluyó, como se corrobora con los hechos 
discutidos en el curso de ese proceso, que el bien inmueble ubicado en la 
calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 
inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, fue parte de la 
sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales hasta cuando 
el señor NELSON CANO deshabitó la propiedad en el mes de junio de 2013 
por voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ tomara posesión 
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material de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y dueña de 
manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de vicios.  
 
Por tanto, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de Tradición y 
Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido con recursos 
de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el tiempo 
comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo de 
2012, y luego de su salida de la propiedad SANDRA DIAZ tomó posesión del 
100% del inmueble. 

 
2. Parcialmente cierto.  

 
La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 
compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 
12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 
marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 
11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 
la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho. La sentencia fue 
confirmada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. La decisión que cobró 
ejecutoria indicó que la sociedad patrimonial conformada por los compañeros 
se encontraba en estado de liquidación. 
 
Entre los compañeros permanentes se concluyó, como se corrobora con los 
hechos discutidos en el curso de ese proceso, que el bien inmueble ubicado 
en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), 
matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, fue parte 
de la sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales hasta junio 
de 2013, mes en el cual el señor NELSON CANO deshabito la propiedad por 
voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ tomara posesión 
material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y 
dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de 
vicios.  
 
Por tanto, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de Tradición y 
Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido con recursos 
de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el tiempo 
comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo de 
2012, y luego de la salida de la propiedad por parte de NELSON CANO, 
SANDRA DIAZ tomó posesión del 100% del inmueble. 
 

3. El señor Nelson Cano deshabitó la propiedad ubicada en la calle 52 Sur 95 
a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 
50S-40456655, por su decisión, sin coacción, sin violencia, es decir por 
voluntad propia, sin que alguna autoridad o particular lo hubiese ordenado. 
 
Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz se 
declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante 
por el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y 
violencia intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra 
la integridad física y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a 
que la Jurisdicción Penal conociera de los hechos de violencia intrafamiliar 
que generaron secuelas definitivas en Sandra Diaz, que concluyeron en 
sentencias condenatorias en contra del señor Nelson Cano por el delito de 
violencia intrafamiliar, tal y como se relaciona a continuación: 
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 Proceso Penal judicial 110016000107201101810, conocido por el 
Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, quien 
condenó al señor Nelson Cano. La Incapacidad que tuvo la victima 
Sandra Diaz fue por el termino de 20 días, consecuencia de la golpiza 
que le propinó Nelson Cano en el mes de febrero de 2011.  
 

 Investigación Penal No. 110016000107201200636 de la Fiscalía 
293 Delegada Ante los Jueces Penales, asunto conciliado mediante 
acta de fecha 29 de abril de 2015. Los hechos de violencia intrafamiliar 
ocurrieron el día 11 de marzo de 2012, lo que le valió a Sandra Diaz 
una incapacidad de 10 días.  
 

 Proceso Penal judicial 110016000107201300665, conocido por el 
Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, donde en 
audiencia pública la Juez leyó el sentido del fallo condenatorio en 
contra de Nelson Cano por el Delito de Violencia Intrafamiliar, luego 
que el señor Cano, el día 19 de mayo de 2013, golpeara a Sandra 
Diaz y le generara una incapacidad de 10 días. 

 

 Adicionalmente, entre los compañeros permanente luego de los 
hechos de violencia que desplegaba el señor Nelson Cano en contra 
de la Señora Sandra Diaz, la Comisaria de Familia Séptima de la 
Localidad de Bosa, impuso en varias ocasiones medidas de 
protección, con el fin de que cesaran los hechos violencia, que como 
se observan eran constantes en contra de Sandra Diaz.  

 
Ahora bien, como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en 
el año 2013, producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó 
posesión material de la propiedad.  
 
El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso 
desde vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016.  
 
Prueba de todo lo indicado es que el día 22 de septiembre de 2017, se reunió 
el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado 
el inmueble objeto de este proceso, con el fin de solucionar asuntos 
relacionado con la entrega de la correspondencia a mi mandante la señora 
SANDRA DIAZ, como se observa a continuación: 
 

 
 
Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como 
dueña de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, 
haciendo valer su derecho a recibir correspondencia, como debe recibir 
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alguien que se reputa como señora y dueña de un bien sometido a propiedad 
horizontal. Quiere decir lo anterior, que es a partir de allí que se evidencia sin 
lugar a equivoco la transmutación de la calidad de coposeedora o 
comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad. 
 
Veamos como la Señora SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 
 

 
 
Es también es relevante como el señor NELSON CANO, presente en esa 
reunión, indicó: 
 

 
     
La manifestación que hace el Señor Demandante NELSON es 
suficientemente clara para concluir que él reconocía que ya no era dueño de 
la propiedad, porque la única señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, 
también sin lugar a equivoco es una evidencia plena a la transmutación 
de la calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a 
poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que 
concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente 
del demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la 
comunidad y con presencia de NELSON CANO quien  no niega ese 
hecho y en su lugar lo ratifica al indicar que ya no es su propiedad.  
 
Quiere decir lo anterior, que allí en ese evento del 22 de septiembre de 2017 
ante el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra el 
Inmueble de este proceso, la Administradora de la Copropiedad, y el Señor 
Demandante NELSON CANO fue exteriorizado el animus domini de 
SANDRA DIAZ sobre la propiedad.   
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Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este 
proceso y sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento 
de Bogotá, dentro del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 
110016000107201300665, mencionado anteriormente, donde las partes 
señalaron:  
 

 
 
 
De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 
2017 la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un 
memorial donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ 
en un 100% de la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él 
reconoce a SANDRA DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio 
de 2013. 
 
Como consecuencia, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de 
Tradición y Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido 
con recursos de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el 
tiempo comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo 
de 2012, y luego de la salida de la propiedad por parte de NELSON CANO, 
SANDRA DIAZ tomó posesión del 100% del inmueble. 
 
El señor NELSON CANO deshabitó (año 2013), así lo expresó en diferentes 
oportunidades ante la Comunidad donde se encuentra la propiedad y ante la 
Judicatura, que le había condenado por Violencia Intrafamiliar.  
 
Y SANDRA DIAZ evidencia plenamente la transmutación de la calidad de 
coposeedora o comunera a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad, lo mismo que concluye que la demandada SANDRA DIAZ 
exteriorizó la usucapión individual, personal, autónoma e independiente 
y por ende excluyente del demandante NELSON CANO, en la misma 
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reunión del 22 de septiembre de 2017, aunque se insiste que ejercía 
actos de señorío desde el año 2013 como indica el demandante. 

 
4. Es cierto, esa posesión material sobre la propiedad mencionada en el hecho 

es pacifica, publica y exenta de cualquier vicio. Es pertinente indicar que la 
transmutación a una posesión individual, es decir del 100% del inmueble se 
evidenció en la reunión del 22 de septiembre de 2017 ante el Consejo de 
Administración de la Copropiedad donde se encuentra el Inmueble de este 
proceso, la Administradora de la Copropiedad, y el Señor Demandante 
NELSON CANO, y donde se indica que SANDRA DIAZ es propietaria de la 
“Casa 28”, objeto de este proceso, y NELSON CANO señala que ya no es 
propietario del inmueble de este proceso. 
 

5. Parcialmente cierto. 
 

Como se indicó en el hecho tercero de este escrito, la Señora Sandra Diaz 
ha sido poseedora de la propiedad desde el año 2013, luego que su ex 
compañero, aquí demandante, deshabitó la propiedad lo que conllevó a que 
la Señora Sandra Diaz se hiciera cargo de ella realizando mejoras, pagando 
las obligaciones relacionada con la propiedad y explotándola 
económicamente. La transmutación de una Coposeedora debido a la 
existencia de la sociedad patrimonial a la que pertenecía el inmueble se 
evidenció de manera definitiva en la reunión con el Consejo de 
Administración del 22 de septiembre de 2017 tan comentada en este escrito. 
 

Aquí es pertinente indicar lo siguiente. El señor Nelson Cano, que como se 
indicó era el contador de la Copropiedad realizaba el pago de la 
administración, no obstante, después de conocer el sentido del fallo proferido 
el día 09 de agosto de 2016 por el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., dentro del radicado No. 11001311000320120078900, indicó a 
la administradora de la Copropiedad que a partir del mes de octubre de 2016 
no autorizaba a que se le descontara de sus honorarios el valor de 
administración por el Inmueble.  
 
Por lo anterior, mi mandante realizaba los pagos de administración a partir 
del mes de octubre de 2016 hasta la fecha, sin excepción y sin recibir 
recurso alguno del señor Nelson, por cuanto ella le desconoce como 
dueño de la propiedad. La señora Sandra Diaz asume las obligaciones en su 
totalidad de la propiedad objeto de este proceso, sin injerencia ni autorización 
del señor Nelson Cano. 
 
Para concluir, si bien el señor demandante no trasladó el derecho real de 
dominio a Sandra Diaz, indicó de manera pública ante el Consejo de 
Administración, la Administración de la cual hizo parte como Contador hasta 
diciembre de 2016, que no es propietario del bien; asimismo, la SEÑORA 
SANDRA DIAZ en esa misma reunión también indicó que ella es la 
propietaria del inmueble. 
 
No obstante, lo anterior, el señor NELSON CANO solicitó ante el JUEZ 
TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. se adelantara el trámite de 
liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada por los 
compañeros permanentes de acuerdo con lo expuesto y concluido en el 
proceso judicial de declaración de Unión Marital de Hecho y liquidación de 
Sociedad Patrimonial de Hecho, que cursó ante ese Juzgado. 
 

6. No es cierto. 
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La Señora SANDRA DIAZ desconoce al señor NELSON CANO como señor 
y dueño de la propiedad objeto de este proceso. Contrario a ello, SANDRA 
DIAZ siempre se ha exteriorizado en la comunidad como señora y dueña 
única del bien. Tampoco es cierto que el señor Cano hubiese realizado 
alguna reclamación sobre la propiedad, ello no ha sido así, por cuanto el 
señor Cano conoce muy bien que dejo la propiedad, al menos el 100% en 
posesión de la señora Sandra Diaz, porque nunca adelantó algún reclamo, 
tan es así que en el año 2017 manifestó ante el Consejo de Administración 
de la Copropiedad donde se encuentra el bien inmueble que ya no era 
propietario y ante la Juez 24 Penal Municipal indicó que trasladaría el 100% 
del derecho a la propiedad a Sandra Diaz, aunque el traslado las partes lo 
consideraban como un mero trámite de registro público por cuanto del 
bien sabían que SANDRA DIAZ era la única poseedora.  

 
7. Para el año 2024 el avalúo catastral del inmueble es de $69.614.000. 

 
8. Parcialmente cierto.  

 
La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 
compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 
12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 
marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 
11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 
la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho. La sentencia fue 
confirmada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. La decisión que cobró 
ejecutoria en el año 2016 se indicó que la sociedad patrimonial conformada 
por los compañeros se declaraba disuelta y en estado de liquidación, por 
tanto con la firmeza de esa decisión correspondía al señor NELSON CANO 
adelantar las acciones de dominio para reclamar su derecho sobre la 
propiedad pero lo hizo siete años después. 
 
Entre los compañeros se concluyó, como se corrobora con los hechos 
discutidos en el curso de ese proceso, que el bien inmueble ubicado en la 
calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 
inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, fue parte de la 
sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales hasta junio 
de 2013, mes en el cual el señor NELSON CANO deshabito la propiedad por 
voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ tomara posesión 
material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y 
dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de 
vicios.  
 
Por tanto, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de Tradición y 
Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido con recursos 
de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el tiempo 
comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo de 
2012, y luego de su salida de la propiedad SANDRA DIAZ tomó posesión del 
100% del inmueble, y evidencia de la transmutación como coposeedora a 
poseedora individual del 100% de la propiedad y excluyendo del bien a 
NELSON CANO, fue la reunión pública llevada a cabo el día 22 de 
septiembre de 2017 donde las partes de este proceso, por lado de NELSON 
CANO indica que ya no es propietario, y por parte de SANDRA DIAZ se indica 
que de propietaria del 100%, queriendo decir con ello que es poseedora 
material de toda la propiedad con ánimo de señor y dueño y excluyendo al 
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señor NELSON CANO como señor y dueño en su presencia y en el de la 
comunidad. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA 

 
1. Improcedente. 

 
La Señora SANDRA DIAZ ratifica la posesión material con animo de señora y dueña 
sobre el 100% del bien inmueble ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, 
casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de 
este proceso, de manera absoluta, quieta y pública, ininterrumpida y de buena fe 
por mas de cinco años, tal como se demostrará en el curso del proceso. La evidencia 
de la transmutación de una coposesión a una posesión individual consta en el acta 
de la Reunión llevada a cabo el día 22 de septiembre de 2017, amen del contenido 
del memorial firmado por NELSON CANO y SANDRA DIAZ el día 24 de junio de 
2017 y radicado ante el JUEZ 24 PENAL MUNICIPAL. Es también improcedente la 
pretensión por cuanto el extremo demandante no aporta pruebas los actos que 
desvirtúan la posesión con animo de señora y dueña de la señora SANDRA DIAZ. 
 

2. Improcedente. 
 
Como consecuencia de la improcedencia de la pretensión anterior, al adquirir por 
prescripción adquisitiva el 100% de la propiedad con matrícula inmobiliaria Nº: 50S-
40456655 objeto de este proceso.   
 

3. Improcedente.  
 
Por la prosperidad de la pretensión originaria de la demanda. Adicionalmente el 
extremo demandante no aporta elementos de juicio probatorios que corroboren sus 
dichos sobre la posesión ilegal, contrario sensu demuestra con su escrito la 
posesión pacifica, externa, absoluta, ininterrumpida y legal de la señora SANDRA 
DIAZ sobre la totalidad de la propiedad.  
 

4. Improcedente.  
 
De entrada se solicita se liquide las expensas en el evento en que resulte vencida 
en juicio mi mandante.  
 

5. Procedente. 
 
Como consecuencia de la adquisición del bien por parte de mi mandante por 
prescripción adquisitiva y su consecuente inscripción de la sentencia para acreditar 
su derecho de pertenencia.    

   
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 



 

______________________________________________________________________ 
Tel..: 3103343223 

E-Mail.: epaezhernandez@gmail.com 

 

El artículo 2512 del Código Civil en su inciso segundo señala: 

“Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

A su turno el articulo 2535 Ibidem, indica: 

“ARTÍCULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de 

tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

Como se indicó Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz 
se declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante por 
el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y violencia 
intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra la integridad física 
y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a que la Jurisdicción Penal 
conociera de los hechos de violencia intrafamiliar que generaron secuelas definitivas 
en Sandra Diaz, que concluyeron en sentencias condenatorias en contra del señor 
Nelson Cano por el delito de violencia intrafamiliar, una de esas sentencias fue la 
conocida en el proceso Penal judicial 110016000107201300665, conocido por el 
Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, donde en audiencia 
pública la Juez leyó el sentido del fallo condenatorio en contra de Nelson Cano por 
el Delito de Violencia Intrafamiliar, luego que el señor Cano, el día 19 de mayo de 
2013, golpeara a Sandra Diaz y le generara una incapacidad de 10 días. Ahora bien, 
como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en el año 2013, 
producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó posesión material de la 
propiedad.  

 
El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso desde 
vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016.  

 
Prueba de todo lo indicado es que el día 22 de septiembre de 2017, se reunió el 
Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado el 
inmueble objeto de este proceso, con el fin de solucionar asuntos relacionado con 
la entrega de la correspondencia de mi mandante la señora SANDRA DIAZ, como 
se observa a continuación: 

 

 
 

Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como dueña 
de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, haciendo valer su 
derecho a recibir correspondencia, como debe recibir alguien que se reputa como 
señora y dueña de un bien sometido a propiedad horizontal. Quiere decir lo anterior, 
que es a partir de allí que se evidencia sin lugar a equivoco la transmutación de la 
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calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual 
y del 100% de la propiedad. 

 
Veamos como la SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 

 

 
 

Es también relevante como el señor Nelson Cano, presente en esa reunión como 
contador del Conjunto, indicó: 

 

 
     

La manifestación que hace el Señor Demandante NELSON es suficientemente clara 
para concluir que él reconocía que ya no era dueño de la propiedad, porque la única 
señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, también sin lugar a equivoco es una 
evidencia plena a la transmutación de la calidad de coposeedora o comunera 
de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo 
que concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente del 
demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la comunidad y con 
presencia de NELSON CANO quien  no niega ese hecho y en su lugar lo ratifica 
al indicar que ya no es su propiedad. Quiere decir lo anterior, que allí en ese 
evento del 22 de septiembre de 2017 ante el Consejo de Administración de la 
Copropiedad donde se encuentra el Inmueble de este proceso, la Administradora 
de la Copropiedad, y el Señor Demandante NELSON CANO fue exteriorizada el 
animus domini de SANDRA DIAZ sobre la propiedad.   

 
Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este proceso y 
sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, dentro 
del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 110016000107201300665, 
mencionado anteriormente, donde las partes señalaron:  
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De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 2017 
la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un memorial 
donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ en un 100% de 
la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él reconoce a SANDRA 
DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio de 2013. 

 
SANDRA DIAZ evidencia plenamente la transmutación de la calidad de 
coposeedora o comunera a poseedora individual y del 100% de la propiedad, 
lo mismo que concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la 
usucapión individual, personal, autónoma e independiente y por ende 
excluyente del demandante NELSON CANO, en la misma reunión del 22 de 
septiembre de 2017, aunque se insiste que ejercía actos de señorío desde el 
año 2013 como indica el demandante. 
 
Entonces el señor NELSON CANO a partir de esa fecha cuenta con el tiempo 
señalado en el artículo 51 de la Ley 9ª de 1989 para acudir en demanda de 
reivindicación, esto es, hasta el mes de octubre de 2022 mes en el cual la señora 
SANDRA DIAZ prueba que transmutó la posesión que tenia como coposeedora a 
poseedora individual de la vivienda de interés social.  
 
Desde el año 2016, de manera puntual octubre de 2016 la señora SANDRA DIAZ 
es quien paga las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración de la 
propiedad, y demás obligaciones relacionada con el inmueble por ejemplo servicios 
públicos e impuestos; es quien asume sus mejoras; quien hace reparaciones; quien 
explota el inmueble arrendándolo; quien lo defiende ante la comunidad; quien 
exterioriza ante la comunidad su ánimo único de señora y dueña absoluta y 
desconoce al señor NELSON CANO como dueño.  
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EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN.  
 
El artículo 2518 del Código Civil indica que se gana por prescripción el dominio de 

los bienes corporales, raíces o muebles, que estén en el comercio humano y se han 

poseído con las condiciones legales. 

Mi mandante adquirió por prescripción adquisitiva extraordinaria la vivienda de 

interés social cuyos linderos del bien: Una casa ubicada en Bogotá D.C., con 

nomenclatura calle 52 sur 95ª 10 casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 

inmobiliaria Nº: 50S-40456655, alinderado de la siguiente manera: POR EL 

ORIENTE: Partiendo del punto 623C hasta el punto 624C en línea recta y distancia 

de noventa y un metro (91.00m) con la vía peatonal calle 49 sur (Q22) de la 

nomenclatura urbana, POR EL SUR: Del punto 624C hasta el punto 621C en línea 

recta y distancia de noventa y un metros (91.00m) con la zona de uso público Control 

Ambiental Número Veinte (20) de la Avenida Santa Fe de la nomenclatura, POR EL 

OCCIDENTE: Del punto 621C hasta el punto 622C en línea recta y distancia de 

noventa y un metros (91.00m) con la vía vehicular calle 50 sur (D 26) de la 

nomenclatura urbana, POR EL NORTE: Del punto 622C hasta el punto 623C o 

punto de partida cerrando el polígono, en línea recta y distancia de noventa y un 

metros (91.00m) con la vía peatonal carrera 110ª (p28) de la nomenclatura urbana, 

con un área total de 39.69 MTS2.   

Se fundamenta la solicitud así: 

A. El señor Nelson Cano deshabitó la propiedad ubicada en la calle 52 Sur 95 
a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 
50S-40456655, por su decisión, sin coacción, sin violencia, es decir por 
voluntad propia, sin que alguna autoridad o particular lo hubiese ordenado. 
 

B. Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz se 
declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante 
por el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y 
violencia intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra 
la integridad física y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a 
que la Jurisdicción Penal conociera de los hechos de violencia intrafamiliar 
que generaron secuelas definitivas en Sandra Diaz, que concluyeron en 
sentencias condenatorias en contra del señor Nelson Cano por el delito de 
violencia intrafamiliar. 

 
C. Ahora bien, como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en 

el año 2013, producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó 
posesión material de la propiedad.  
 

D. El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso 
desde vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016 como 
contador público.  
 

E. El día 22 de septiembre de 2017, se reunió el Consejo de Administración de 
la Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este 
proceso, con el fin de solucionar asuntos relacionado con la entrega de la 
correspondencia de mi mandante la señora SANDRA DIAZ, como se 
observa a continuación: 
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F. Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como 
dueña de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, 
haciendo valer su derecho a recibir correspondencia, como debe recibir 
alguien que se reputa como señora y dueña de un bien sometido a propiedad 
horizontal. Quiere decir lo anterior, que es a partir de allí que se evidencia sin 
lugar a equivoco la transmutación de la calidad de coposeedora o 
comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad. 
 

G. Veamos como la SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 
 

 
 

H. Es también relevante como el señor Nelson Cano, presente en esa reunión 
como contador del Conjunto, indicó: 
 

 
     

I. La manifestación que hace el Señor Demandante NELSON es 
suficientemente clara para concluir que él reconocía que ya no era dueño de 
la propiedad, porque la única señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, 
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también sin lugar a equivoco es una evidencia plena a la transmutación 
de la calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a 
poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que 
concluye que la demandada SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente 
del demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la 
comunidad y con presencia de NELSON CANO quien  no niega ese 
hecho y en su lugar lo ratifica al indicar que ya no es su propiedad. 
Quiere decir lo anterior, que allí en ese evento del 22 de septiembre de 
2017 ante el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se 
encuentra el Inmueble de este proceso, la Administradora de la Copropiedad, 
y el Señor Demandante NELSON CANO fue exteriorizada el animus domini 
de SANDRA DIAZ sobre la propiedad.   
 

J. Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este 
proceso y sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento 
de Bogotá, dentro del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 
110016000107201300665, mencionado anteriormente, donde las partes 
señalaron:  
 

 
 
 

K. De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 
2017 la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un 
memorial donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ 
en un 100% de la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él 
reconoce a SANDRA DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio 
de 2013. 
 

L. Como consecuencia, si bien NELSON CANO se registra en el Certificado de 
Tradición y Libertad con el derecho real de dominio, ese bien fue adquirido 
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con recursos de la sociedad patrimonial de hecho, conformada durante el 
tiempo comprendido entre el 25 de octubre de 2005 hasta el día 12 de marzo 
de 2012, y luego de la salida de la propiedad por parte de NELSON CANO, 
SANDRA DIAZ tomó posesión del 100% del inmueble. 
 

M. El señor NELSON CANO deshabitó (año 2013), así lo expresó en diferentes 
oportunidades ante la Comunidad donde se encuentra la propiedad y ante la 
Judicatura, que le había condenado por Violencia Intrafamiliar.  
 

N. SANDRA DIAZ evidencia plenamente la transmutación de la calidad de 

coposeedora o comunera a poseedora individual y del 100% de la 

propiedad, lo mismo que concluye que la demandada SANDRA DIAZ 

exteriorizó la usucapión individual, personal, autónoma e 

independiente y por ende excluyente del demandante NELSON CANO, 

en la misma reunión del 22 de septiembre de 2017, aunque se insiste 

que ejercía actos de señorío desde el año 2013 como indica el 

demandante. 

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN 

LOS TÉRMINOS DE LA LEY 791 DE 2002. 

Como fue indicado por el demandante mi representada ejerce la posesión material 

como señora y dueña desde junio de 2013, desde esa fecha de manera quieta, 

absoluta, pacifica ininterrumpida ha ejercido los actos de señoría, y desde esa fecha 

a la actual han transcurrido más de diez años termino suficiente para adquirir la 

propiedad por prescripción.   

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE NO CONCURRENCIA DE PRESUPUESTOS Y/O 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA REIVINDICACIÓN 

No se configura el elemento de cosa singular reivindicable por cuento la acción 

reivindicatoria se incoa desde de más cinco años de posesión material con animo 

de señora y dueña de parte de mi mandante SANDRA DIAZ.  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERA: Declarar probada las excepciones propuestas con este escrito.  

SEGUNDA: En consecuencia declarar desestimados los hechos y pretensiones de 

la demanda reivindicatoria. 

TERCERA: Consecuencia de la declaratoria de prosperidad de la excepción de 

prescripción adquisitiva en favor de la demandada SANDRA DIAZ ROSERO, 

ordenar al Registrador de Instrumentos públicos la inscripción del fallo a favor de mi 

poderdante. 

CUARTA: Condenar al demandante al pago de las costas, gastos y agencias 

procesales. 
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PRUEBAS 

 

Téngase como tales las siguientes: 

A. PRUEBA TRASLADADA:  

1.  Solicito su señoría oficiar al Juzgado 31 de Familia del Circuito de Bogotá para 

obtener copia íntegra del expediente con radicado No. 

11001311000320120078900, donde fue declarada la unión marital de hecho y 

donde cursa trámite de liquidación de la sociedad patrimonial. Es pertinente esta 

prueba toda vez que contiene declaraciones realizadas por las partes de este 

proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. 

2. Solicito su señoría oficiar Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201101810, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

3. Solicito su señoría oficiar Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201300665, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

B. OFICIOS 

Solicito su señoría librar oficio a la administración del conjunto AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA ALAMEDA 16, identificado con NIT 900.096.614-9, representante legal 

LICETH JARAMILLO PEREZ con el fin que remita: 

1.  Estado de cuenta de la CASA 28, y aporte copia de recibos de caja, pagos, 

multas pagadas e impuestas, sanciones, paz y salvo. 

2.  Copias de acta de asamblea y de consejo de administración desde el año 2016 

a la fecha. 

3. Toda documentación que haya sido radicada por parte de la señora SANDRA 

DIAZ a la administración de la Copropiedad. 

Es pertinente esta prueba toda vez que contiene declaraciones por las partes de 

este proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. Además le 

informo al despacho que la representante legal del conjunto AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA  DEL PORTAL 2 MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9, mediante respuesta de derecho de petición manifestó que no 

entregaría la documentación solicitada hasta que un Juzgado se lo ordenara, 

ahora bien mi poderdante la señora SANDRA DIAZ radico acción de tutela ante 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, dicho amparo 

constitucional se encuentra, a la presentación de este escrito, en trámite  
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Toda comunicación que haya sido radicada por parte de la señora Sandra Díaz.  

C. DOCUMENTALES: 

- Acta  No. 21  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 

2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-9 de fecha 22 de septiembre de 

2017. 

-Copias de proceso en la Comisaria 7 de Familia de Bogotá (Folios 21). 

-Liquidación de sociedad patrimonial entre SANDRA DÍAZ Y NELSON CANO (10 

Folios) 

-Soporte de Testimonio del proceso de unión marital de hecho (Folios 4) 

- Soportes de cuentas de cobro de mejoras realizadas al inmueble calle 52 Sur 95 

a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-

40456655 (Folios 5). 

-Copias de proceso ante la Fiscalía General de la Nación y ante el Juzgado Primero 

Penal Municipal  de Control de Garantías (Folios 8) 

- Certificación de Mareco de fecha 23 de Enero del 2024. 

-Relación de impuestos desde el año 2018 hasta el año 2024 y paz y salvo de 

administración  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL 

PORTAL 2  MANZANA 16 (Folios 6). 

- Carta y estados de cuenta del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA 

DEL PORTAL 2  MANZANA remitidos a la señora SANDRA DIAZ (Folios 6). 

D. TESTIMONIALES  

Las pruebas testimoniales son importantes para el presento proceso, por cuanto 

entregaran información determinante para probar la posesión del inmueble por parte 

de SANDRA DIAZ, así como inexistencia de interés del señor NELSON CANO sobre 

la propiedad. 

- Caroline Camargo González, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1010210188, número telefónico  3224645211, correo electrónico: 

caroline27camargo@gmail.com,  Barrio 20 julio. 

´-Edilma Serrano Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 39642740  

número de teléfono 3057060504, correo electrónico ediser1965@gmail.com,  Barrio 

Suba Bogotá. 

-Nancy Rodríguez Ostios, identificada con cedula de ciudadanía No.39654226, con 

número de teléfono 3202837165, correo electrónico kayros01207@hotmail.com, 

Bosa la Paz. 

-Paola Ambrosio Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 52932570, 

número de teléfono 3132545954, correo electrónico pambrosio1127@gmail.com, 

Barrio Bosa Porvenir. 

mailto:caroline27camargo@gmail.com
mailto:ediser1965@gmail.com
mailto:kayros01207@hotmail.com
mailto:pambrosio1127@gmail.com
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-Derby Mejía Hoyos, identificada con cedula de ciudadanía No. 7383405, Número 

de teléfono 3014427047, correo electrónico deibysmejia22@gmail.com, Barrio Bosa 

Porvenir. 

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

 

E. SOLICITUD DE CITACIÓN PARA RENDIR TESTIMONIO: 

 

 Solicito a su señoría citar a declarar a la señora LICETH JARAMILLO como 

administradora y/o representante legal de la AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA 

ALAMEDA DEL PORTAL 2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-

9,  con el fin que rinda testimonio, exhiba y declare sobre el contenido del 

acta de consejo de administración suscrita 22 de septiembre del 2017, donde 

el demandante NELSON CANO manifiesta ya no ser dueño de la propiedad 

y la señora SANDRA DIAZ manifiesta ser propietaria del 100% del inmueble 

calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28. 

 

 Solicito a su señoría citar a declarar a la señora MARITZA SEPULVEDA,  

como secretaria del consejo en el año 2017 de la AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 2  MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9,  con el fin que rinda testimonio y declare sobre el contenido 

del acta de consejo de administración suscrita 22 de septiembre del 2017, 

donde el demandante NELSON CANO manifiesta ya no ser dueño de la 

propiedad y la señora SANDRA DIAZ manifiesta ser propietaria del 100% del 

inmueble calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28.  Como referencia de 

ubicación en la dirección AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL 

PORTAL 2  MANZANA 16 casa 54 y número de teléfono  3138596981. 

 

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

 

OBJETO DE LOS TESTIMONIOS 

Se pretende demostrar los hechos de la demanda, la existencia fáctica de los 

supuestos de hecho de las normas cuyo gobierno reclama la situación objeto del 

juzgamiento, fundabilidad de las excepciones. 

Igualmente la prueba testimonial tiene como objeto que los testigos informen, 

además de sus generales de ley, todo lo que sepan y les contén sobre la posesión 

material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y dueña 

de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de vicios.  

 

F. INTERROGATORIO DE PARTE 

mailto:deibysmejia22@gmail.com
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- Sírvase señalar fecha y hora para que el señor Demandante NELSON 

ENRIQUE CANO sea interrogado por la suscrita.  

 

- Sírvase señalar fecha y hora para que la señora SANDRA DIAZ absuelva in 

cuestionario que la suscrita le hará sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda y de las excepciones propuestas con este escrito.   

 

 

G. INSPECCIÓN JUDICIAL 

Respetuosamente solicitamos a la Judicatura fije fecha para diligencia de inspección 

judicial en el inmueble objeto de reivindicación en los términos del artículo 375 de 

C.G.P.  

Emplazamiento  

Solicito a su señoría emplazar a las personas determinadas e indeterminadas que 

crean tener derecho sobre la propiedad. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Recibiremos notificaciones en la Secretaria de su Despacho o en los datos al pie de 
página. 

 
ANEXOS 

 
Acompañan este escrito los documentos aducidos como pruebas documentales, el 
poder a mi otorgado por el demandado, y copias para correr traslado del presente. 
 
De la señora Juez, 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ 
C.C. No. 1.022.398.033 
T.P No. 300.538 C. S de la Judicatura 
Tpaezhernandez@gmail.com 

mailto:Tpaezhernandez@gmail.com
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Bogotá D. C., enero de 2024. 
 
 
Doctora 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁZQUEZ  
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

 

Referencia: Demanda de pertenencia - Reconvención  

Demandante: Sandra Cecilia Diaz Rosero  

Demandada: Nelson Enrique Cano guerrero 

 

Radicado de la demanda de reivindicación No.: 11001400303720230090000 

 

NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ, domiciliada en la Ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.398.033, abogada titulada 

con tarjeta profesional número 300.538 del C. S. de la J., actuado en desarrollo del 

poder especial que acompaño, conferido por la Señora SANDRA CECILIA DIAZ 

ROSERO mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Bogotá, 

identificada con cedula de ciudadanía número 52.029.166, demandada dentro del 

proceso de reivindicación, comedidamente presento demanda de pertenencia por 

prescripción adquisitiva de menor cuantía en contra del señor NELSON ENRIQUE 

CANO GUERRERO, quien es mayor de edad e identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.424.155 de Bogotá, vecino y domiciliado en esta ciudad, y demás 

personas indeterminadas, que se crean con algún derecho sobre el bien a usucapir, 

para que mediante sentencia que haga transito a cosa juzgada se acceda a las 

siguientes pretensiones: 

 

PRETENSIONES  

 

Primera: Que se declare que la señora SANDRA CECILIA DIAZ ROSERO adquirió 

por prescripción extraordinaria adquisitiva el derecho real de dominio absoluto, 

perpetuo y exclusivo sobre el inmueble urbano ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, 

Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655 

de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C., junto con el lote donde se 

encuentra ubicado. Determinado dentro de los linderos generales y especiales que 

aparecen en la escritura pública No. 1789 del 25 de febrero de 2006 de la Notaria 

29 de Bogotá. 

Segunda: Ordenar la inscripción de la sentencia en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.  

Tercero: Condenar en costas del proceso al demandado, en caso de oposición.  
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Hechos 

 

1. La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 

compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 

12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 

marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 

11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 

Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 

la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho entre los compañeros 

permanentes. La sentencia fue confirmada por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. 

La decisión que cobró ejecutoria indicó que la sociedad patrimonial 

conformada por los compañeros se encontraba en estado de disolución y 

liquidación. 

 

2. El señor Demandado en Reconvención NELSON ENRIQUE CANO 

GUERRERO firmó la escritura pública de compraventa No. 1789 del 25 de 

febrero de 2006 de la Notaria 29 de Bogotá donde trasladó el derecho real 

de dominio a su favor por el bien inmueble que se encuentra ubicado en la 

Calle 52 S #95 A-10 casa 28 de la Agrupación de Vivienda Alameda del Portal 

2 mz 16 de Bogotá., y que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 50S-

40456655 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos De Bogotá - 

Zona Sur. 

 

3. No obstante, esa propiedad fue adquirida en vigencia de la Unión Marital de 

Hecho, de acuerdo con lo resuelto por la Judicatura según lo expuesto en el 

hecho uno de este escrito.  

 

4. Entre los compañeros se concluyó, como se corrobora con los hechos 

discutidos en el curso de ese proceso de familia, que el bien inmueble 

ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección 

Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, 

fue parte de la sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales 

hasta cuando el señor NELSON CANO deshabitó la propiedad en el mes de 

junio de 2013 por voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ 

tomara posesión material de la propiedad, manifestándola con ánimo de 

señora y dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y 

exenta de vicios. 

 

5. Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz se 
declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante 
por el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y 
violencia intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra 
la integridad física y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a 
que la Jurisdicción Penal conociera de los hechos de violencia intrafamiliar 
que generaron secuelas definitivas en Sandra Diaz, que concluyeron en 
sentencias condenatorias en contra del señor Nelson Cano por el delito de 
violencia intrafamiliar, tal y como se relaciona a continuación: 
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 Proceso Penal judicial 110016000107201101810, conocido por el 
Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, quien 
condenó al señor Nelson Cano. La Incapacidad que tuvo la victima 
Sandra Diaz fue por el termino de 20 días, consecuencia de la golpiza 
que le propinó Nelson Cano en el mes de febrero de 2011.  
 

 Investigación Penal No. 110016000107201200636 de la Fiscalía 
293 Delegada Ante los Jueces Penales, asunto conciliado mediante 
acta de fecha 29 de abril de 2015. Los hechos de violencia intrafamiliar 
ocurrieron el día 11 de marzo de 2012, lo que le valió a Sandra Diaz 
una incapacidad de 10 días.  
 

 Proceso Penal judicial 110016000107201300665, conocido por el 
Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, donde en 
audiencia pública la Juez leyó el sentido del fallo condenatorio en 
contra de Nelson Cano por el Delito de Violencia Intrafamiliar, luego 
que el señor Cano, el día 19 de mayo de 2013, golpeara a Sandra 
Diaz y le generara una incapacidad de 10 días. 

 

 
6. Ahora bien, como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en 

el año 2013, producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó 
posesión material de la propiedad.  
 
El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso 
desde vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016.  
 
Prueba de todo lo indicado es que el día 22 de septiembre de 2017, se reunió 
el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado 
el inmueble objeto de este proceso, con el fin de solucionar asuntos 
relacionado con la entrega de la correspondencia de mi mandante la señora 
SANDRA DIAZ, como se observa a continuación: 
 

 
 

7. Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como 
dueña de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, 
haciendo valer su derecho a recibir correspondencia, como debe recibir 
alguien que se reputa como señora y dueña de un bien sometido a propiedad 
horizontal. Quiere decir lo anterior, que es a partir de allí que se evidencia sin 
lugar a equivoco la transmutación de la calidad de coposeedora o 
comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad. 
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8. Veamos como la SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 
 

 
 

9. Es también relevante como el señor Nelson Cano, presente en esa reunión 
como contador del Conjunto, indicó: 
 

 
     

10. La manifestación que hace el Señor Demandando NELSON CANO es 
suficientemente clara para concluir que él reconocía que ya no era dueño de 
la propiedad, porque la única señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, 
también sin lugar a equivoco es una evidencia plena a la transmutación 
de la calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a 
poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que 
concluye que la demandante SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente 
del demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la 
comunidad y con presencia de NELSON CANO quien no niega ese 
hecho y en su lugar lo ratifica al indicar que ya no es su propiedad. 
Quiere decir lo anterior, que allí en ese evento del 22 de septiembre de 
2017 ante el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se 
encuentra el Inmueble de este proceso, la Administradora de la Copropiedad, 
y el Señor Demandante NELSON CANO fue exteriorizada el animus domini 
de SANDRA DIAZ sobre el 100% de la propiedad objeto de este proceso.   
 

11. Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este 
proceso y sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento 
de Bogotá, dentro del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 
110016000107201300665, mencionado anteriormente, donde las partes 
señalaron:  
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12. De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 
2017 la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un 
memorial donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ 
en un 100% de la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él 
reconoce a SANDRA DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio 
de 2013. 
 
 

13. Lo anterior para verificar que SANDRA DIAZ evidencia plenamente la 
transmutación de la calidad de coposeedora o comunera a poseedora 
individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que concluye que 
SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión individual, personal, autónoma 
e independiente y por ende excluyente del demandado NELSON CANO, 
en la misma reunión del 22 de septiembre de 2017, aunque se insiste 
que ejercía actos de señorío desde el año 2013 como indica el 
demandado NELSON CANO en su demanda de reivindicación. 

 
14. La Señora SANDRA DIAZ ha sido poseedora de la propiedad desde el año 

2013, luego que su ex compañero, aquí demandando, deshabitó la propiedad 
lo que conllevó a que la Señora Sandra Diaz se hiciera cargo de ella 
realizando mejoras, pagando las obligaciones relacionada con la propiedad 
y explotándola económicamente. La transmutación de una Coposeedora 
debido a la existencia de la sociedad patrimonial a la que pertenecía el 
inmueble se evidenció de manera definitiva en la reunión con el Consejo de 
Administración del 22 de septiembre de 2017 tan comentada en este escrito. 
 

15. Aquí es pertinente indicar lo siguiente. El señor Nelson Cano, que como se 
indicó era el contador de la Copropiedad realizaba el pago de la 
administración, no obstante, después de conocer el sentido del fallo proferido 
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el día 09 de agosto de 2016 por el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., dentro del radicado No. 11001311000320120078900, indicó a 
la administradora de la Copropiedad que a partir del mes de octubre de 2016 
no autorizaba a que se le descontara de sus honorarios el valor de 
administración.  
 

16. Por lo anterior, mi mandante realizaba los pagos de administración a partir 
del mes de octubre de 2016 hasta la fecha, sin excepción y sin recibir 
recurso alguno del señor Nelson ni de alguna otra personas, por cuanto 
ella le desconoce al demandado en reconvención como dueño de la 
propiedad. La señora Sandra Diaz asume las obligaciones en su totalidad de 
la propiedad objeto de este proceso, sin injerencia u autorización del señor 
NELSON CANO. 
 

17. No obstante, lo anterior, el señor NELSON CANO solicitó ante el JUEZ 
TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. se adelantara el trámite de 
liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada por los 
compañeros permanentes de acuerdo con lo expuesto y concluido en el 
proceso judicial de declaración de Unión Marital de Hecho y liquidación de 
Sociedad Patrimonial de Hecho, que cursó ante ese Juzgado, allí solicitó la 
medida cautelar sobre la propiedad al reputarla como parte de la sociedad. 

 
18. Para el año 2024 el avalúo catastral del inmueble es de $69.614.000. 

 

19. Mi poderdante lleva mas de cinco años como poseedora material del 100% 
del inmueble urbano ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 
28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655 de la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C. Durante el termino de 
posesión ha pagado el 100% de las obligaciones derivadas de la propiedad, 
sin injerencia alguna del demandando, así mismo ha representado el bien 
ante la comunidad exteriorizando su posesión, la cual, ha sido pacifica, 
absoluta, ininterrumpida luego de la transmutación de la posesión.  
 
   

DERECHOS  

 

Como tales la Ley 9ª de 1989 “Por la cual se dictan normas sobre planes de 

desarrollo Municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 

disposiciones”. Cuyo articulo 51 indica: “ARTICULO 51. A partir del primero (1°.) de 

enero de 1990, redúcese a cinco (5) años el tiempo necesario a la prescripción 

adquisitiva extraordinaria de las viviendas de interés social.  

A partir del primero (1o.) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo 

necesario a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.”. 

Los artículos 762, 764, 768, 769, 782, y ss, 2512, 2518, 2522, 2527, 2528, 2531 del 

C.C. C.G.P. y demás normas vigentes al respecto.    

 

FUNDAMENTOS 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL  
 
La Ley 9ª de 1989 reguló la prescripcion adquisitiva de la vivienda de interés social. 
El inmueble objeto de este proceso, es una vivienda de interés social, que a su vez es 
se desarrolló para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores 
ingresos, que cumple con los estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico y de construcción sostenible, y cuyo valor no excede los 135 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 
 
Aquí nes pertinente citar la sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC11641-2014 
Radicación No. 11001-31-03-002-2002-02246-01, del 1 de septiembre de 2014, donde 
indicó: 
 

“(…)  

La usucapión, como modo originario de hacerse al dominio de las cosas 

ajenas (art. 765 C.C.), se configura por los hechos, es decir, cuando se 

cumplen los requisitos propios que la estructuran, independientemente de 

que el poseedor haya o no demandado su reconocimiento, o de que se 

hubiere resuelto favorablemente su solicitud, mediante sentencia judicial 

en firme, providencia ésta que es meramente declarativa de haber 

operado la adquisición.   

 

Con otras palabras, el detentador de una cosa con ánimo de señor y dueño 

se vuelve su propietario, apenas cumple los requisitos legales necesarios 

para ello, es decir, en el caso de la prescripción adquisitiva extraordinaria 

-que es la que interesa en este asunto- cuando el bien está en el comercio 

humano y es poseído «sin violencia, clandestinidad o interrupción» por el 

tiempo fijado en la ley (art. 2518, C.C.), lo que, tratándose de viviendas 

de interés social, acontece al vencimiento del término de cinco años 

establecido en el ya citado artículo 51 de la Ley 9ª de 1989.   

 

Esa comprensión de la usucapión, permite aseverar que cuando el artículo 

44 de la Ley 9ª de 1989 consagró que son «viviendas de interés social 

todas aquellas soluciones de vivienda cuyo precio de adquisición o 

adjudicación sea o haya sido, en la fecha de su adquisición» (subrayas 

y negrillas no son del texto), equivalente a los salarios mínimos legales 

mensuales que el mismo precepto seguidamente señaló, en el evento de 

que la «adquisición» haya operado por el modo de la usucapión y, más 

exactamente, por la vía de la prescripción extraordinaria, ha de 

entenderse que ello tiene concreción con la consolidación de la señalada 

figura jurídica, esto es, al completarse el término de cinco años que fijó 

de manera muy especial el artículo 51 ibídem. 
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(…)” 

La señora Sandra Diaz Rosero ha sido poseedora exclusiva de la propiedad desde el 

año 2013, pero la evidencia de la transmutación de una calidad de co-poseedora a 

poseedora individual y excluyente sobre el 100% de la propiedad, data del 22 de 

septiembre de 2017 como se indicó. 

Sin excepción al concepto, la demandante se hizo cargo de las obligaciones de la 

propiedad, pagando administración por cuotas ordinarias y extraordinarias, 

sanciones multas, querellas, impuestos, servicios públicos y todos los conceptos que 

se probarán en el curso del proceso.    

 

PRUEBAS 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como tales las siguientes: 

A. PRUEBA TRASLADADA:  

1.  Solicito su señoría oficiar al Juzgado 31 de Familia del Circuito de Bogotá para 

obtener copia íntegra del expediente con radicado No. 

11001311000320120078900, donde fue declarada la unión marital de hecho y 

donde cursa trámite de liquidación de la sociedad patrimonial. Es pertinente esta 

prueba toda vez que contiene declaraciones realizadas por las partes de este 

proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. 

2. Solicito su señoría oficiar Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201101810, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

3. Solicito su señoría oficiar Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201300665, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

B. OFICIOS 

Solicito su señoría librar oficio a la administración del conjunto AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA ALAMEDA 16, identificado con NIT 900.096.614-9, representante legal 

LICETH JARAMILLO PEREZ con el fin que remita: 

1.  Estado de cuenta de la CASA 28, y aporte copia de recibos de caja, pagos, 

multas pagadas e impuestas, sanciones, paz y salvo. 
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2.  Copias de acta de asamblea y de consejo de administración desde el año 2016 

a la fecha. 

3. Toda documentación que haya sido radicada por parte de la señora SANDRA 

DIAZ a la administración de la Copropiedad. 

Es pertinente esta prueba toda vez que contiene declaraciones por las partes de 

este proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. Además le 

informo al despacho que la representante legal del conjunto AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA  DEL PORTAL 2 MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9, mediante respuesta de derecho de petición manifestó que no 

entregaría la documentación solicitada hasta que un Juzgado se lo ordenara, 

ahora bien mi poderdante la señora SANDRA DIAZ radico acción de tutela ante 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, dicho amparo 

constitucional se encuentra, a la presentación de este escrito, en trámite  

 

 

 

Toda comunicación que haya sido radicada por parte de la señora Sandra Díaz.  

C. DOCUMENTALES: 

- Acta  No. 21  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 

2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-9 de fecha 22 de septiembre de 

2017. 

-Copias de proceso en la Comisaria 7 de Familia de Bogotá (Folios 21). 

-Liquidación de sociedad patrimonial entre SANDRA DÍAZ Y NELSON CANO (10 

Folios) 

-Soporte de Testimonio del proceso de unión marital de hecho (Folios 4) 

- Soportes de cuentas de cobro de mejoras realizadas al inmueble calle 52 Sur 95 

a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-

40456655 (Folios 5). 

-Copias de proceso ante la Fiscalía General de la Nación y ante el Juzgado Primero 

Penal Municipal  de Control de Garantías (Folios 8) 

- Certificación de Mareco de fecha 23 de Enero del 2024. 

-Relación de impuestos desde el año 2018 hasta el año 2024 y paz y salvo de 

administración  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL 

PORTAL 2  MANZANA 16 (Folios 6). 

- Carta y estados de cuenta del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA 

DEL PORTAL 2  MANZANA remitidos a la señora SANDRA DIAZ (Folios 6). 

D. TESTIMONIALES  



 

______________________________________________________________________ 
Tel..: 3103343223 

E-Mail.: epaezhernandez@gmail.com 

 

Las pruebas testimoniales son importantes para el presento proceso, por cuanto 

entregaran información determinante para probar la posesión del inmueble por parte 

de SANDRA DIAZ, así como inexistencia de interés del señor NELSON CANO sobre 

la propiedad. 

- Caroline Camargo González, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1010210188, número telefónico  3224645211, correo electrónico: 

caroline27camargo@gmail.com,  Barrio 20 julio. 

´-Edilma Serrano Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 39642740  

número de teléfono 3057060504, correo electrónico ediser1965@gmail.com,  Barrio 

Suba Bogotá. 

-Nancy Rodríguez Ostios, identificada con cedula de ciudadanía No.39654226, con 

número de teléfono 3202837165, correo electrónico kayros01207@hotmail.com, 

Bosa la Paz. 

-Paola Ambrosio Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 52932570, 

número de teléfono 3132545954, correo electrónico pambrosio1127@gmail.com, 

Barrio Bosa Porvenir. 

-Derby Mejía Hoyos, identificada con cedula de ciudadanía No. 7383405, Número 

de teléfono 3014427047, correo electrónico deibysmejia22@gmail.com, Barrio Bosa 

Porvenir. 

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

 

E. SOLICITUD DE CITACIÓN PARA RENDIR TESTIMONIO: 

 

 Solicito a su señoría citar a declarar a la señora LICETH JARAMILLO como 

administradora y/o representante legal de la AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA 

ALAMEDA DEL PORTAL 2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-

9,  con el fin que rinda testimonio, exhiba y declare sobre el contenido del 

acta de consejo de administración suscrita 22 de septiembre del 2017, donde 

el demandante NELSON CANO manifiesta ya no ser dueño de la propiedad 

y la señora SANDRA DIAZ manifiesta ser propietaria del 100% del inmueble 

calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28. 

 

 Solicito a su señoría citar a declarar a la señora MARITZA SEPULVEDA,  

como secretaria del consejo en el año 2017 de la AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 2  MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9,  con el fin que rinda testimonio y declare sobre el contenido 

del acta de consejo de administración suscrita 22 de septiembre del 2017, 

donde el demandante NELSON CANO manifiesta ya no ser dueño de la 

propiedad y la señora SANDRA DIAZ manifiesta ser propietaria del 100% del 

inmueble calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28.  Como referencia de 

ubicación en la dirección AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL 

PORTAL 2  MANZANA 16 casa 54 y número de teléfono  3138596981. 

mailto:caroline27camargo@gmail.com
mailto:ediser1965@gmail.com
mailto:kayros01207@hotmail.com
mailto:pambrosio1127@gmail.com
mailto:deibysmejia22@gmail.com
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Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

 

OBJETO DE LOS TESTIMONIOS 

Se pretende demostrar los hechos de la demanda, la existencia fáctica de los 

supuestos de hecho de las normas cuyo gobierno reclama la situación objeto del 

juzgamiento, fundabilidad de las excepciones. 

Igualmente la prueba testimonial tiene como objeto que los testigos informen, 

además de sus generales de ley, todo lo que sepan y les contén sobre la posesión 

material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y dueña 

de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de vicios.  

 

F. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

- Sírvase señalar fecha y hora para que el señor Demandante NELSON 

ENRIQUE CANO sea interrogado por la suscrita.  

 

- Sírvase señalar fecha y hora para que la señora SANDRA DIAZ absuelva in 

cuestionario que la suscrita le hará sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda y de las excepciones propuestas con este escrito.   

 

 

G. INSPECCIÓN JUDICIAL 

Respetuosamente solicitamos a la Judicatura fije fecha para diligencia de inspección 

judicial en el inmueble objeto de reivindicación en los términos del artículo 375 de 

C.G.P.  

Emplazamiento  

Solicito a su señoría emplazar a las personas determinadas e indeterminadas que 

crean tener derecho sobre la propiedad. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Recibiremos notificaciones en la Secretaria de su Despacho o en los datos al pie de 
página. 

 
ANEXOS 

 
Acompañan este escrito los documentos aducidos como pruebas documentales, el 
poder a mi otorgado por el demandado, y copias para correr traslado del presente. 
 
De la señora Juez, 
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Cordialmente,  
 
 

 
NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ 
C.C. No. 1.022.398.033 
T.P No. 300.538 C. S de la Judicatura 
Tpaezhernandez@gmail.com 
 

mailto:Tpaezhernandez@gmail.com
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Bogotá D. C., enero de 2024. 
 
 
Doctora 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁZQUEZ  
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

 

Referencia: Demanda de pertenencia - Reconvención  

Demandante: Sandra Cecilia Diaz Rosero  

Demandada: Nelson Enrique Cano guerrero 

Rdicado de la demanda de reivindicación No.: 11001400303720230090000 

 

NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ, domiciliada en la Ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.398.033, abogada titulada 

con tarjeta profesional número 300.538 del C. S. de la J., actuado en desarrollo del 

poder especial que acompaño, conferido por la Señora SANDRA CECILIA DIAZ 

ROSERO mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Bogotá, 

identificada con cedula de ciudadanía número 52.029.166, demandada dentro del 

proceso de reivindicación, comedidamente presento demanda de pertenencia por 

prescripción adquisitiva de menor cuantía en contra del señor NELSON ENRIQUE 

CANO GUERRERO, quien es mayor de edad e identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.424.155 de Bogotá, vecino y domiciliado en esta ciudad, y demás 

personas indeterminadas, que se crean con algún derecho sobre el bien a usucapir, 

para que mediante sentencia que haga transito a cosa juzgada se acceda a las 

siguientes pretensiones: 

 

PRETENSIONES  

 

Primera: Que se declare que la señora SANDRA CECILIA DIAZ ROSERO adquirió 

por prescripción extraordinaria adquisitiva en los términos de la Ley 9ª de 1989 el 

derecho real de dominio absoluto, perpetuo y exclusivo sobre el inmueble urbano 

ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), 

matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655 de la oficina de instrumentos públicos de 

Bogotá D.C., junto con el lote donde se encuentra ubicado. Determinado dentro de 

los linderos generales y especiales que aparecen en la escritura pública No. 1789 

del 25 de febrero de 2006 de la Notaria 29 de Bogotá. 

Segunda: Ordenar la inscripción de la sentencia en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.  

Tercero: Condenar en costas del proceso al demandado, en caso de oposición.  
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PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

Primera: Se declare que Sandra Diaz es poseedora del 50% del inmueble ubicado 

en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula 

inmobiliaria Nº: 50S-40456655 de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá 

D.C.  

 

HECHOS 

 

1. La Señora SANDRA DIAZ convivió con el señor NELSON CANO como 

compañeros permanentes desde el día 25 de octubre de 2005 hasta el día 

12 de marzo de 2012. Así fue resuelto en el proceso Declarativo de Unión 

marital de Hecho que cursaron los prenombrados con el Número Radicado 

11001311000320120078900, ante el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 

Bogotá D.C., quien en sentencia del 09 de agosto de 2016 resolvió declarar 

la Unión Marital y la sociedad Patrimonial de Hecho entre los compañeros 

permanentes. La sentencia fue confirmada por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., el día 19 de noviembre de 2016. 

La decisión que cobró ejecutoria indicó que la sociedad patrimonial 

conformada por los compañeros se encontraba en estado de disolución y 

liquidación. 

 

2. El señor Demandado en Reconvención NELSON ENRIQUE CANO 

GUERRERO firmó la escritura pública de compraventa No. 1789 del 25 de 

febrero de 2006 de la Notaria 29 de Bogotá donde trasladó el derecho real 

de dominio a su favor por el bien inmueble que se encuentra ubicado en la 

Calle 52 S #95 A-10 casa 28 de la Agrupación de Vivienda Alameda del Portal 

2 mz 16 de Bogotá., y que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 50S-

40456655 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos De Bogotá - 

Zona Sur. 

 

3. No obstante, esa propiedad fue adquirida en vigencia de la Unión Marital de 

Hecho, de acuerdo con lo resuelto por la Judicatura según lo expuesto en el 

hecho uno de este escrito.  

 

4. Entre los compañeros se concluyó, como se corrobora con los hechos 

discutidos en el curso de ese proceso de familia, que el bien inmueble 

ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección 

Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655, objeto de este proceso, 

fue parte de la sociedad patrimonial y por ende perteneció en partes iguales 

hasta cuando el señor NELSON CANO deshabitó la propiedad en el mes de 

junio de 2013 por voluntad propia lo que conllevó a que SANDRA DIAZ 

tomara posesión material de la propiedad, manifestándola con ánimo de 

señora y dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y 

exenta de vicios. 
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5. Como se indicó entre el señor Nelson Cano y la señora Sandra Diaz se 
declaró Unión Marital de Hecho por la Jurisdicción de Familia. El detonante 
por el cual se terminó esa Unión familiar fueron los actos de infidelidad y 
violencia intrafamiliar constante que desataba el señor Nelson Cano contra 
la integridad física y psicológica de la Señora Sandra Diaz. Ello conllevó a 
que la Jurisdicción Penal conociera de los hechos de violencia intrafamiliar 
que generaron secuelas definitivas en Sandra Diaz, que concluyeron en 
sentencias condenatorias en contra del señor Nelson Cano por el delito de 
violencia intrafamiliar, tal y como se relaciona a continuación: 
 

 Proceso Penal judicial 110016000107201101810, conocido por el 
Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, quien 
condenó al señor Nelson Cano. La Incapacidad que tuvo la victima 
Sandra Diaz fue por el termino de 20 días, consecuencia de la golpiza 
que le propinó Nelson Cano en el mes de febrero de 2011.  
 

 Investigación Penal No. 110016000107201200636 de la Fiscalía 
293 Delegada Ante los Jueces Penales, asunto conciliado mediante 
acta de fecha 29 de abril de 2015. Los hechos de violencia intrafamiliar 
ocurrieron el día 11 de marzo de 2012, lo que le valió a Sandra Diaz 
una incapacidad de 10 días.  
 

 Proceso Penal judicial 110016000107201300665, conocido por el 
Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, donde en 
audiencia pública la Juez leyó el sentido del fallo condenatorio en 
contra de Nelson Cano por el Delito de Violencia Intrafamiliar, luego 
que el señor Cano, el día 19 de mayo de 2013, golpeara a Sandra 
Diaz y le generara una incapacidad de 10 días. 

 

 
6. Ahora bien, como se indicó el señor Nelson Cano deshabitó la propiedad en 

el año 2013, producto de su decisión, y a partir de allí mi mandante tomó 
posesión material de la propiedad.  
 
El señor Nelson Cano, quien de profesión es Contador Público, trabajó en la 
Copropiedad donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este proceso 
desde vieja data, y lo hizo hasta el mes de diciembre de 2016.  
 
Prueba de todo lo indicado es que el día 22 de septiembre de 2017, se reunió 
el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado 
el inmueble objeto de este proceso, con el fin de solucionar asuntos 
relacionado con la entrega de la correspondencia de mi mandante la señora 
SANDRA DIAZ, como se observa a continuación: 
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7. Lo relevante de esa reunión es que la Señora SANDRA DIAZ acude allí como 

dueña de la propiedad, puesto que así se conoce en la Copropiedad, 
haciendo valer su derecho a recibir correspondencia, como debe recibir 
alguien que se reputa como señora y dueña de un bien sometido a propiedad 
horizontal. Quiere decir lo anterior, que es a partir de allí que se evidencia sin 
lugar a equivoco la transmutación de la calidad de coposeedora o 
comunera de SANDRA DIAZ a poseedora individual y del 100% de la 
propiedad. 
 

8. Veamos como la SANDRA DIAZ denuncia los hechos: 
 

 
 

9. Es también relevante como el señor Nelson Cano, presente en esa reunión 
como contador del Conjunto, indicó: 
 

 
     

10. La manifestación que hace el Señor Demandando NELSON CANO es 
suficientemente clara para concluir que él reconocía que ya no era dueño de 
la propiedad, porque la única señora y dueña es SANDRA DIAZ, es decir, 
también sin lugar a equivoco es una evidencia plena a la transmutación 
de la calidad de coposeedora o comunera de SANDRA DIAZ a 
poseedora individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que 
concluye que la demandante SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión 
individual, personal, autónoma e independiente y por ende excluyente 
del demandante NELSON CANO, en la misma reunión y ante la 
comunidad y con presencia de NELSON CANO quien no niega ese 
hecho y en su lugar lo ratifica al indicar que ya no es su propiedad. 
Quiere decir lo anterior, que allí en ese evento del 22 de septiembre de 
2017 ante el Consejo de Administración de la Copropiedad donde se 
encuentra el Inmueble de este proceso, la Administradora de la Copropiedad, 
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y el Señor Demandante NELSON CANO fue exteriorizada el animus domini 
de SANDRA DIAZ sobre el 100% de la propiedad objeto de este proceso.   
 

11. Esa manifestación se corrobora con la realizada por las partes de este 
proceso y sus abogados ante la Juez 24 Penal Municipal de Conocimiento 
de Bogotá, dentro del proceso penal de violencia intrafamiliar del radicado 
110016000107201300665, mencionado anteriormente, donde las partes 
señalaron:  
 

 
 
 

12. De acuerdo con ese documento radicado ante esa Juez, el día 24 de julio de 
2017 la señora SANDRA DIAZ y el señor NELSON CANO coadyuvaron un 
memorial donde se señala que el derecho real se trasladara a SANDRA DIAZ 
en un 100% de la propiedad. Por cuanto, como se indica con la demanda, él 
reconoce a SANDRA DIAZ como poseedora del bien desde el mes de junio 
de 2013. 
 
 

13. Lo anterior para verificar que SANDRA DIAZ evidencia plenamente la 
transmutación de la calidad de coposeedora o comunera a poseedora 
individual y del 100% de la propiedad, lo mismo que concluye que 
SANDRA DIAZ exteriorizó la usucapión individual, personal, autónoma 
e independiente y por ende excluyente del demandado NELSON CANO, 
en la misma reunión del 22 de septiembre de 2017, aunque se insiste 
que ejercía actos de señorío desde el año 2013 como indica el 
demandado NELSON CANO en su demanda de reivindicación. 

 
14. La Señora SANDRA DIAZ ha sido poseedora de la propiedad desde el año 

2013, luego que su ex compañero, aquí demandando, deshabitó la propiedad 
lo que conllevó a que la Señora Sandra Diaz se hiciera cargo de ella 
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realizando mejoras, pagando las obligaciones relacionada con la propiedad 
y explotándola económicamente. La transmutación de una Coposeedora 
debido a la existencia de la sociedad patrimonial a la que pertenecía el 
inmueble se evidenció de manera definitiva en la reunión con el Consejo de 
Administración del 22 de septiembre de 2017 tan comentada en este escrito. 
 

15. Aquí es pertinente indicar lo siguiente. El señor Nelson Cano, que como se 
indicó era el contador de la Copropiedad realizaba el pago de la 
administración, no obstante, después de conocer el sentido del fallo proferido 
el día 09 de agosto de 2016 por el Juzgado Treinta y Uno de Familia de 
Bogotá D.C., dentro del radicado No. 11001311000320120078900, indicó a 
la administradora de la Copropiedad que a partir del mes de octubre de 2016 
no autorizaba a que se le descontara de sus honorarios el valor de 
administración.  
 

16. Por lo anterior, mi mandante realizaba los pagos de administración a partir 
del mes de octubre de 2016 hasta la fecha, sin excepción y sin recibir 
recurso alguno del señor Nelson ni de alguna otra personas, por cuanto 
ella le desconoce al demandado en reconvención como dueño de la 
propiedad. La señora Sandra Diaz asume las obligaciones en su totalidad de 
la propiedad objeto de este proceso, sin injerencia u autorización del señor 
NELSON CANO. 
 

17. No obstante, lo anterior, el señor NELSON CANO solicitó ante el JUEZ 
TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. se adelantara el trámite de 
liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada por los 
compañeros permanentes de acuerdo con lo expuesto y concluido en el 
proceso judicial de declaración de Unión Marital de Hecho y liquidación de 
Sociedad Patrimonial de Hecho, que cursó ante ese Juzgado, allí solicitó la 
medida cautelar sobre la propiedad al reputarla como parte de la sociedad. 

 
18. Para el año 2024 el avalúo catastral del inmueble es de $69.614.000. 

 

19. Mi poderdante lleva mas de cinco años como poseedora material del 100% 
del inmueble urbano ubicado en la calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 
28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-40456655 de la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C. Durante el termino de 
posesión ha pagado el 100% de las obligaciones derivadas de la propiedad, 
sin injerencia alguna del demandando, así mismo ha representado el bien 
ante la comunidad exteriorizando su posesión, la cual, ha sido pacifica, 
absoluta, ininterrumpida luego de la transmutación de la posesión.  
 
   

DERECHOS  

 

Como tales la Ley 9ª de 1989 “Por la cual se dictan normas sobre planes de 

desarrollo Municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 

disposiciones”. Cuyo artículo 51 indica: “ARTICULO 51. A partir del primero (1°.) de 

enero de 1990, redúcese a cinco (5) años el tiempo necesario a la prescripción 

adquisitiva extraordinaria de las viviendas de interés social.  

A partir del primero (1o.) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo 

necesario a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.”. 
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Los artículos 762, 764, 768, 769, 782, y ss, 2512, 2518, 2522, 2527, 2528, 2531 del 

C.C. C.G.P. y demás normas vigentes al respecto.    

 

FUNDAMENTOS 

 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EN VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL  
 
La Ley 9ª de 1989 reguló la prescripcion adquisitiva de la vivienda de interés social. 
El inmueble objeto de este proceso, es una vivienda de interés social, que a su vez es 
se desarrolló para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores 
ingresos, que cumple con los estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico y de construcción sostenible, y cuyo valor no excede los 135 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 
 
Aquí nes pertinente citar la sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC11641-2014 
Radicación No. 11001-31-03-002-2002-02246-01, del 1 de septiembre de 2014, donde 
indicó: 
 

“(…)  

La usucapión, como modo originario de hacerse al dominio de las cosas 

ajenas (art. 765 C.C.), se configura por los hechos, es decir, cuando se 

cumplen los requisitos propios que la estructuran, independientemente de 

que el poseedor haya o no demandado su reconocimiento, o de que se 

hubiere resuelto favorablemente su solicitud, mediante sentencia judicial 

en firme, providencia ésta que es meramente declarativa de haber 

operado la adquisición.   

 

Con otras palabras, el detentador de una cosa con ánimo de señor y dueño 

se vuelve su propietario, apenas cumple los requisitos legales necesarios 

para ello, es decir, en el caso de la prescripción adquisitiva extraordinaria 

-que es la que interesa en este asunto- cuando el bien está en el comercio 

humano y es poseído «sin violencia, clandestinidad o interrupción» por el 

tiempo fijado en la ley (art. 2518, C.C.), lo que, tratándose de viviendas 

de interés social, acontece al vencimiento del término de cinco años 

establecido en el ya citado artículo 51 de la Ley 9ª de 1989.   

 

Esa comprensión de la usucapión, permite aseverar que cuando el artículo 

44 de la Ley 9ª de 1989 consagró que son «viviendas de interés social 

todas aquellas soluciones de vivienda cuyo precio de adquisición o 

adjudicación sea o haya sido, en la fecha de su adquisición» (subrayas 

y negrillas no son del texto), equivalente a los salarios mínimos legales 
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mensuales que el mismo precepto seguidamente señaló, en el evento de 

que la «adquisición» haya operado por el modo de la usucapión y, más 

exactamente, por la vía de la prescripción extraordinaria, ha de 

entenderse que ello tiene concreción con la consolidación de la señalada 

figura jurídica, esto es, al completarse el término de cinco años que fijó 

de manera muy especial el artículo 51 ibídem. 

(…)” 

La señora Sandra Diaz Rosero ha sido poseedora exclusiva de la propiedad desde el 

año 2013, pero la evidencia de la transmutación de una calidad de co-poseedora a 

poseedora individual y excluyente sobre el 100% de la propiedad, data del 22 de 

septiembre de 2017 como se indicó. 

Sin excepción al concepto, la demandante se hizo cargo de las obligaciones de la 

propiedad, pagando administración por cuotas ordinarias y extraordinarias, 

sanciones multas, querellas, impuestos, servicios públicos y todos los conceptos que 

se probarán en el curso del proceso.    

 

PRUEBAS 

Téngase como tales las siguientes: 

A. PRUEBA TRASLADADA:  

1.  Solicito su señoría oficiar al Juzgado 31 de Familia del Circuito de Bogotá para 

obtener copia íntegra del expediente con radicado No. 

11001311000320120078900, donde fue declarada la unión marital de hecho y 

donde cursa trámite de liquidación de la sociedad patrimonial. Es pertinente esta 

prueba toda vez que contiene declaraciones realizadas por las partes de este 

proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. 

2. Solicito su señoría oficiar Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201101810, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

3. Solicito su señoría oficiar Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de 

Bogotá, con el fin de obtener copia íntegra del expediente con radicado No.  

110016000107201300665, Es pertinente esta prueba toda vez que contiene 

declaraciones por las partes de este proceso y que atañen a la posesión material 

de este inmueble. 

B. OFICIOS 

Solicito su señoría librar oficio a la administración del conjunto AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA ALAMEDA 16, identificado con NIT 900.096.614-9, representante legal 

LICETH JARAMILLO PEREZ con el fin que remita: 
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1.  Estado de cuenta de la CASA 28, y aporte copia de recibos de caja, pagos, 

multas pagadas e impuestas, sanciones, paz y salvo. 

2.  Copias de acta de asamblea y de consejo de administración desde el año 2016 

a la fecha. 

3. Toda documentación que haya sido radicada por parte de la señora SANDRA 

DIAZ a la administración de la Copropiedad. 

Es pertinente esta prueba toda vez que contiene declaraciones por las partes de 

este proceso y que atañen a la posesión material de este inmueble. Además le 

informo al despacho que la representante legal del conjunto AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA  DEL PORTAL 2 MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9, mediante respuesta de derecho de petición manifestó que no 

entregaría la documentación solicitada hasta que un Juzgado se lo ordenara, 

ahora bien mi poderdante la señora SANDRA DIAZ radico acción de tutela ante 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, dicho amparo 

constitucional se encuentra, a la presentación de este escrito, en trámite.  

Toda comunicación que haya sido radicada por parte de la señora Sandra Díaz.  

C. DOCUMENTALES: 

- Acta  No. 21  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 

2  MANZANA 16, identificado con NIT 900.096.614-9 de fecha 22 de septiembre de 

2017. 

-Copias de proceso en la Comisaria 7 de Familia de Bogotá (Folios 21). 

-Liquidación de sociedad patrimonial entre SANDRA DÍAZ Y NELSON CANO (10 

Folios) 

-Soporte de Testimonio del proceso de unión marital de hecho (Folios 4) 

- Soportes de cuentas de cobro de mejoras realizadas al inmueble calle 52 Sur 95 

a 10, Manzana 16, casa 28 (Dirección Catastral), matrícula inmobiliaria Nº: 50S-

40456655 (Folios 5). 

-Copias de proceso ante la Fiscalía General de la Nación y ante el Juzgado Primero 

Penal Municipal  de Control de Garantías (Folios 8) 

- Certificación de Mareco de fecha 23 de Enero del 2024. 

-Relación de impuestos desde el año 2018 hasta el año 2024 y paz y salvo de 

administración  del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA DEL 

PORTAL 2  MANZANA 16 (Folios 6). 

- Carta y estados de cuenta del conjunto AGRUPACIÓN  DE VIVIENDA ALAMEDA 

DEL PORTAL 2  MANZANA remitidos a la señora SANDRA DIAZ (Folios 6). 

- Recibos de Pago de administración.  

D. TESTIMONIALES  

Las pruebas testimoniales son importantes para el presento proceso, por cuanto 

entregaran información determinante para probar la posesión del inmueble por parte 
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de SANDRA DIAZ, así como inexistencia de interés del señor NELSON CANO sobre 

la propiedad. 

-MARITZA SEPULVEDA,  identificada con cedula de ciudadanía No. 52.213 .364 

número de teléfono 3138596981, dirección calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 

54. 

- Caroline Camargo González, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1010210188, número telefónico  3224645211, correo electrónico: 

caroline27camargo@gmail.com,  Barrio 20 julio. Quien fue arrendataria de la señora 

SANDRA DIAZ de la propiedad ubicado  calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28    

objeto del proceso 

´-Edilma Serrano Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 39642740  

número de teléfono 3057060504, correo electrónico ediser1965@gmail.com,  Barrio 

Suba Bogotá. 

-Nancy Rodríguez Ostios, identificada con cedula de ciudadanía No.39654226, con 

número de teléfono 3202837165, correo electrónico kayros01207@hotmail.com, 

Bosa la Paz. 

-Paola Ambrosio Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 52932570, 

número de teléfono 3132545954, correo electrónico pambrosio1127@gmail.com, 

Barrio Bosa Porvenir. 

-Derby Mejía Hoyos, identificada con cedula de ciudadanía No. 7383405, Número 

de teléfono 3014427047, correo electrónico deibysmejia22@gmail.com, Barrio Bosa 

Porvenir. 

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

E. SOLICITUD DE CITACIÓN PARA RENDIR TESTIMONIO: 

 

 Solicito a su señoría citar a rendir testimonio a la señora LICETH JARAMILLO 

como administradora y/o representante legal de la AGRUPACIÓN  DE 

VIVIENDA ALAMEDA DEL PORTAL 2  MANZANA 16, identificado con NIT 

900.096.614-9,  con el fin que rinda testimonio, exhiba y declare sobre el 

contenido del acta de consejo de administración suscrita 22 de septiembre 

del 2017, donde el demandante NELSON CANO manifiesta ya no ser dueño 

de la propiedad y la señora SANDRA DIAZ manifiesta ser propietaria del 

100% del inmueble calle 52 Sur 95 a 10, Manzana 16, casa 28. 

 

Los testigos manifiestan que guardan reservan en relación a la dirección de 

notificación en consecuencia suministraron correo electrónico para lo pertinente en 

el presente proceso. 

 

OBJETO DE LOS TESTIMONIOS 

mailto:caroline27camargo@gmail.com
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Se pretende demostrar los hechos de la demanda, la existencia fáctica de los 

supuestos de hecho de las normas cuyo gobierno reclama la situación objeto del 

juzgamiento, fundabilidad de las excepciones. 

Igualmente la prueba testimonial tiene como objeto que los testigos informen, 

además de sus generales de ley, todo lo que sepan y les contén sobre la posesión 

material del 100% de la propiedad, manifestándola con ánimo de señora y dueña 

de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica y exenta de vicios.  

F. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

- Sírvase señalar fecha y hora para que el señor Demandante NELSON 

ENRIQUE CANO sea interrogado por la suscrita.  

 

- Sírvase señalar fecha y hora para que la señora SANDRA DIAZ absuelva 

cuestionario que la suscrita le hará sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda y de las excepciones propuestas con este escrito.   

 

G. INSPECCIÓN JUDICIAL 

Respetuosamente solicitamos a la Judicatura fije fecha para diligencia de inspección 

judicial en el inmueble objeto de reivindicación en los términos del artículo 375 de 

C.G.P.  

Emplazamiento  

Solicito a su señoría emplazar a las personas determinadas e indeterminadas que 

crean tener derecho sobre la propiedad. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Recibiremos notificaciones en la Secretaria de su Despacho o en los datos al pie de 
página. 

 
ANEXOS 

 
Acompañan este escrito los documentos aducidos como pruebas documentales, el 
poder a mi otorgado por el demandado, y copias para correr traslado del presente. 
 
De la señora Juez, 
 
Cordialmente,  

 
NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ 
C.C. No. 1.022.398.033 
T.P No. 300.538 C. S de la Judicatura 
Tpaezhernandez@gmail.com 
 

mailto:Tpaezhernandez@gmail.com


Señor (s) 
JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL MUNCIPAL DE  BOGOTÁ -  
E.S.D. 

 

 
ASUNTO: ASIGNACION PODER PROCESO REVINDICATORIO Rad. No. 2023-
00900. 

 

 
SANDRA CECILIA DIAZ ROSERO, persona mayor de edad identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.029.166 manifiesto a usted muy respetuosamente, que 

confiero poder especial amplio y suficiente a la  Doctora NIYIRETH TATIANA PÁEZ 

HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.398.033 de Bogotá 

D.C, portador de la tarjeta profesional 300.538 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para que me represente dentro del PROCESO RENVINDICATORIA 

2023-00900, conteste demanda y formule DEMANDA DE RECONVENCIÓN, como 

parte demandada. 

 
Mi apoderada cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, 

reasumir y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su 

gestión.     

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Sírvase amablemente señor juez, reconocerle personería en los términos y para los 
fines aquí señalados. 
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C.C. No. 52.029.166 
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T.P. No. 300.538 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: tpaezhernandez@gmail.c
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TELÉFONO: 6943907 + CEL. ( 571 )  3125113184  + CALLE  64 No.  7 - 62   ofc. 402 
www.marecodesign.com 

 

CERTIFICACIÓN TRABAJOS REALIZADOS 001 

Bogotá 23 de ene. de 2024  

A QUIEN INTERESE 

Por medio de la presente yo MARY DALLIANA REYES CORTES C.C. 52.214.466 representante legal de 

MARECO DESIGN SAS Nit. 900.651.168-6 listo los trabajos realizados a la señora SANDRA CECILIA DÍAZ 

ROSERO C.C. 52029166 en el predio ubicado en Calle 52 sur #95 a 10 MZ 16 casa 28 alamedas del portal ll 

Bosa Porvenir – Bogotá.  

1. Pintura General vivienda Cielo Raso y Muros.   

Resanes generales en Muros. 

Sellamiento de humedades.  

Cantidad 65 m2  

Valor: $4.202.500=  

Año: 2016 

2. Impermeabilización Cubierta. 

Aplicación de Manto asfaltico y Sellamiento de humedades.  

Cantidad 18 m2  

Valor: $6.300.000=  

Año: 2017 

3. Elaboración escaleras metálicas acceso a cubierta.  

Elaboración escaleras en perfilería metálica con pintura electroestática color negro.   

Cantidad 1 

Valor: $2 675.000=  

Año: 2019 

Cordialmente, 

 

D. I.   Mary D.  Reyes  Cortes 

::   M A R E C O  :: 

CEL. ( 571 )  3125113184   
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30/1/24, 09:32 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAuAAAAAACY92eQkEYoRKp%2BqYnzV3gG… 1/1

Fwd: CONTESTACION Y SOPORTES RADICADO No. 11001400303720230090000

TATIANA PAEZ HERNANDEZ <tpaezhernandez@gmail.com>
Lun 29/01/2024 4:45 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; TATIANA PAEZ HERNANDEZ
<tpaezhernandez@gmail.com> 

26 archivos adjuntos (19 MB)
Poder ok.pdf; captura poder.pdf; PRUEBAS COMPRIMIDAS.pdf; RECONVENCIÓN.pdf; CONTESTACION AJUSTADA OK.pdf; 1.jpeg;
2.jpeg; 3.jpeg; 4.jpeg; 5.jpeg; 6.jpeg; 7.jpeg; 8.jpeg; 9.jpeg; 10.jpeg; 11.jpeg; 12.jpeg; 13.jpeg; 14.jpeg; 15.jpeg; 16.jpeg; 17.jpeg;
18.jpeg; 19.jpeg; 20.jpeg; 21.jpeg;

Cordial saludo.

Por medio de la presente adjunto contestación de demanda y demanda de reconvención con ajustes
para que me sean tenidos en cuenta como contestacion definitiva  CONTESTACION Y SOPORTES
RADICADO No. 11001400303720230090000



EN LA FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 

AM Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2023-0900 

EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES ART 370 DEL 

C.G.P. LEY 2213 DE 2022. CONTESTACION DEMANDA Y SE HACE CONSTAR 

EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY VEINTICINCO (25) DE ABRIL 

DE 2024 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA TRES (03) DE MAYO DE LOS 

CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 011 PDF 11 Y 12 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
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